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l. Identificación del Operador y_ del Área Asignada 

El Asignatario promovente de la modificación al Plan de Desarrollo para la Extracción de 
Hidrocarburos en la Asignación A-0089-M - Campo Chuc, es la empresa productiva del 
Estado, Petróleos Mexicanos, a través de Pemex Exploración y Producción (en adelante, 
PEP o Asignatario), por medio de la Gerencia de Cumplimiento Regulatorio adscrita a la 
Subdirección de Aseguramiento Tecnológico, con facultades para representar a PEP en 
términos de los artículos 44, fracción I; 46, fracción XII del Estatuto Orgánico de PEP 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 5 de enero de 2017. Los datos de 
la Asignación se muestran en la Tabla l. 

Nombre 

Estado y municipio 

Área de Asignación 

Fecha de modificación de Título 

Vigencia 

Tipo de Asignación 

Yacimientos y/o Campos 

A-0089-M - Campo Chuc 

Aguas someras Golfo de México frente a las 
costas de Tabasco y Campeche 

61.940 km2 

29 abril de 2016 

20 años a partir del 13 de agosto 2014 

Extracción de Hidrocarburos 

Paleoceno 
Cretácico Superior - Medio - Inferior 
Jurásico Superior Kimmeridgiano 

Colindancias Campo Tumut, Campo Abkatún, Campo Poi 

Tabla l.Datos generales de la Asignación. 
(Fuente: PEP) 

La Asignación A-0089-M-Campo Chuc se localiza en aguas territoriales del Golfo de 
México, frente a las costas de los estados de Tabasco y Campeche, aproximadamente a 
122 km al noreste de la Terminal Marítima Dos Bocas, en Paraíso, Tabasco y a 76 km al 
noroeste de Ciudad del Carmen, Campeche Figura l. 
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Figura 7. Ubicación de la Asignación A-0089-M - Campo Chuc. 

(Fuente: Comisión Nacional de Hidrocarburos, en adelante referida como Comisión o CNH) 
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Los vértices que delimitan el Área de la Asignación están definidos por las coordenadas 
que se muestran en la Tabla 2 . 

... 
"'• 1• • -;-; ••• - ... llF.f, , ••• ;¡ oY•• ! ■••-- - . --

l 92°16 '00" 19°12 '30" 

2 92°16 '00" 19°12 '00" 

3 92°15 '00" 19°12 '00" 

4 92°15 '00" 19°10 '00" 

5 92°15 '30" 19°10 '00" 

6 92°15 '30" 19°09 '30" 

7 92°16 '00" 19°09 '30" 

8 92°16 '00" 19°07'30" 

9 92°16 '30" 19°07 '30" 

10 92°16 '30" 19°07 '00" 

11 92°18 '00" 19°07 '00" 

12 92°18 '00" 19°07 '30" 

13 92°18 '30" 19°07 '30" 

14 92°18 '30" 19°08 '00" 

15 92°19 '30" 19°08 '00" 

16 92°19 '30" 19°08 '30" 

17 92°20'00" 19°08 '30" 

18 92°20'00" 19°10 '00" 

19 92°19 '30" 19°10 '00" 

20 92°19 '30" 19°11 '00" 

21 92°19 '00" 19°11 '00" 

22 92°19 '00" 19°11 '30" 

23 92°18 '30" 19°11 '30" 

24 92°18 '30" 19º12 '00" 

25 92°18 '00" 19°12 '00" 

26 92°18 '00" 19°12 '30" 

Tabla 2. Coordenadas geográficas de los vértices de la Asignación A-0089-M - Campo Chuc 
(Fuente: CNH con información de PEP). 

Cabe señalar que por Resolución CNH.08.004/14 del 14 de agosto de 2014, la Comisión 
aprobó el Plan de Desarrollo para la Extracción para diversos campos petroleros, entre 
ellos el asociado a la entonces Asignación A-0089 Campo Chuc. 

En este sentido, con fecha 29 de abril de 2016, la Secretaría de Energía, modificó previa 
opinión del Asignatario y de esta Comisión, el Título de Asignación, emitiendo el nuevo 
identificado como A-0089-M-Campo Chuc, el cual se encuentra vigente. 
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11. Elementos generales del Plan --- -------------------~ 
Alcance 

La propuesta de modificación al Plan de Desarrollo para la Extracción de la Asignación A-
0089-M-Campo Chuc contempla recuperar un volumen de aceite de 7.3 mmb y 9.5 
mmmpc de gas en el periodo 2019 - 2027, alcanzando factores de recuperación finales de 
47.4% para el aceite y de 46.9% para el gas. 

Con respecto a las reservas oficiales al 01 de enero 2019, se consideran reservas de tres 
yacimientos: Bp-km-ki, Oeste-Bp-km-ki y Jurásico Superior Kimmeridgiano (en adelante, 
JSK), sin embargo, para el plan propuesto no se considera la reserva del JSK debido al 
resultado de la evaluación técnica-económica, misma que se describirá más adelante. 
La duración del Plan Modificado contempla el periodo de 2019-2042, dado que se espera 
concluir con las actividades de abandono para el año 2040, debido a que esta Asignación 
comparte instalaciones con las asignaciones Horno!, Chuhuk, Che y Etkal, sin embargo, 
la producción de hidrocarburos finaliza en el año 2027. Adicionalmente, se contempla en 
el rubro de "otros egresos" el aporte para el abandono y mantenimiento de las 
asignaciones Poi y Abkatún, los cuales concluyen en el año 2042. 

La propuesta de modificación al Plan de Desarrollo solo considera mantener la 
producción base de la Asignación mediante reparaciones menores: intervenciones y 
estimulaciones, así como actividades de taponamiento de 30 pozos, inertización de 7 
duetos, desmantelamiento y recuperación de 3 estructuras marinas. 

La inversión del Plan Modificado será de 368.4 mmUSD, mientras que los gastos de 
operación serán de 23.49 mmUSD. 
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111. Relación Cronológica del proceso de revisión 
---

El proceso de evaluación técnica y económica, así como la elaboración del dictamen de 
la modificación al Plan de Desarrollo propuesto por PEP, involucró la participación de tres 
direcciones generales de la Comisión: la Dirección General de Dictámenes de Extracción, 
la Dirección General de Medición y Comercialización de la Producción, y la Dirección 
General de Prospectiva y Evaluación Económica. Además, se consultó a la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos {en adelante, ASEA), quien es la autoridad competente para evaluar el 
Sistema de Admin istración de Riesgos y a la Secretaría de Economía {en adelante, SE), 
quien es la autoridad competente para evaluar el porcentaje de Contenido Nacional. 

La Figura 2 muestra el diagrama generalizado del proceso de evaluación, dictamen y 
resolución respecto del Plan de Desarrollo presentado por PEP para su aprobación. Lo 
anterior se corrobora en términos de las constancias que obran en el expediente 
CNH:SS.7/3/54/2019 dictamen Modificación Plan de Desarrollo A-0089-M- Campo Chuc, 
de la Dirección General de Dictámenes de Extracción de esta Comisión. 

Oficio 
PEP-DG-SAPEP-GCR-

2881-2019 

¡ 
t 

PEMEX➔ CNH 

Presentación de 
la modificación 

del Plan de 
Desarrollo 

01/10/2019 

Oficio Oficio 
250.658/2019 PEP-DG-SAPEP-

GCR-3263-2019 

: ' ' ¡ ¡ 

CNM-tPEME>< PEMEX➔ CNH CNH 

Prevención por Presentación al 
información Atención a la Órgano de 

faltante Prevención Gobierno 

15/10/2019 31/10/2019 05/12/2019 

,------'-----, .----1 --~ 

CNH ➔ SE 
Cumplimiento Contenido 

Oficio: 250.723/2019 

CNH ➔ASEA 
Sistema de Admón. de Riesgos 

Oficio: 250.722/2019 

l comparecencia 19/11/2019 

l alcance de información 25/11/2019 

Figura 2. Cronología del proceso de evaluación, dictamen y resolución. 
(Fuente: Comisión) 
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IV. Criterios de evaluación 

Se verificó que las modificaciones propuestas por PEP fueran congruentes y cumplieran 
con lo señalado en el artículo 44, fracción II de la Ley de Hidrocarburos, con base en la 
observancia de las Mejores Prácticas de la Industria, tomando en consideración que la 
tecnología y el Plan de Desarrollo propuesto permitan maximizar el Factor de 
Recuperación, el Programa de Aprovechamiento de Gas Natural y los Mecanismos de 
Medición de la Producción de Hidrocarburos, en condicio,:ies económicamente viables. 

La Comisión consideró los principios y criterios previstos en los artículos 19, 22, 25, 26, 59, 
62, facción 111 y IV de los "LINEAMIENTOS que regulan los Planes de Exploración y de 
Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos" (eri adelante, Lineamientos} publicados 
en el DOF el 12 de abril de 2019. 

Adicionalmente, a la modificación del Plan de Desarrollo se realizó el estudio de la 
propuesta de Plan de Desarrollo al amparo de las consideraciones establecidas en los 
Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos (LTMMH} así como 
respecto de las Disposrciones Técnicas para el aprovechamiento del gas natural asociado, 
en la exploración y extracción de hidrocarburos (Disposiciones para el aprovechamiento 
de gas}. 

La Comisión llevó a cabo la evaluación de la modificación al Plan de Desarrollo 
presentado por el Asignatario de conformidad con el artículo 44, fracción 11 de la Ley de 
Hidrocarburos y el artículo 39 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, así como los artículos 19, 22, 25, 26, 59, 62, facción 111, IV y VII de los 
"Lineamientos. En virtud de lo anterior, se determinó que las actividades incluidas en el 
Plan de Desarrollo dan cumplimiento a la normativa aplicable en el plazo que establece 
el Título de Asignación ya que la vigencia es de 20 años contados a partir del 13 de agosto 
de 2014. 

En consecuencia, la Solicitud de modificación al Plan de Desarrollo para la Extracción 
cumple con los requisitos establecidos en el artículo 22 de los Lineamientos, conforme a 
lo siguiente: 

a} El Asignatario presentó la información mediante el formato MP y el instructivo 
establecidos por la Comisión; 

b} Adjuntó el comprobante de pago del aprovechamiento respectivo; 

c} Presentó el documento que integra los apartados del Plan de que sufren 
modificación, y 

d} El Asignatario presentó una tabla comparativa de los cambios que se proponen, 
,así como la justificación técnica de las modificaciones al Plan aprobado con la "777 
información y nivel de detalle establecido. 
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V. Análisis y Evaluación de los elementos del Plan 

l. Características Generales y propiedades de los yacimientos de la 
Asignación 

El campo Chuc es una estructura de tipo anticlinal con orientación NE-SW, de 10.64 km 
en su parte más larga, 7.33 km de ancho y 6.07 km en la zona más angosta 
aproximadamente, con una falla normal a nivel Brecha Paleoceno Inferior, paralela al 
eje mayor de la estructura y caída al SE. Como se puede observar en la Figura 3, el campo 
se encuentra dividido en dos bloques por una intrusión salina, estos bloques son 
llamados Este y Oeste. (ver Tabla 3). 

----- · CAADN•W ~116,mVD1111 
- - - - - º CA A Dtl •6 ~6t0 fflVDIVII 
----- OJIAll$•W 3fflmVDnm 
----- · CA/AOS-1! X33mVDnm 
-- - -- • I..C. 4141 mVDnl!I jWj 
- - - - - ~.c • t4-l m"1>nm (El 

Figura 3. Asignación A-0089-M - Campo Chuc. 
(Fuente PEP: Ronda Cero) 

Simbología 
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Campo 

Yacimientos 

Área km2 

Año de Descubrimiento 

Fecha de inicio de producción 

Profundidad promedio (m) 

Tipo de Yacimiento 

Productores 

Cerrados con posibilidades 

Cerrados sin posibilidades 

Taponados 

Era 

Periodo 

Época 

Cuenca 

Play 

Régimen tectónico 

Ambiente de depósito 

Litología 

% Saturación inicial promedio de 
aqua 

Porosidad promedio% 

Permeabilidad promedio (mD) 

Espesor bruto promedio (m) 

Espesor neto promedio (m) 

Relación neto/bruto 

Densidad ºAPI 

Viscosidad del aceite a 
condiciones de yacimiento CP 

Contenido de azufre% 

Factor de volumen de aceite 
inicial (Boi) (m3@cy/m3@cs) 

Relación de solubilidad inicial 
(Rsi) (m3/m3) 

Factor de compresibilidad del 
gas (Z) 

Densidad relativa del gas 

Poder calorífico del gas {BTU/scf) 
Presión de saturación o rocío 

(Kg/cm2) 

Factor de conversión del gas a 
petróleo crudo equivalente 

(b/Mpc) 

..,. -------- ---- --:!.:"'lltl!L•J11.:,;_- • 

Chuc 

Bp-km-ki 

22.7 

1982 

1982 

3,985 
# Aceite Negro 

Pozos 
5 

o 
10 

3 

Marco geológico 
Mesozoico 

Cretácico 

Superior, medio e inferior 

Pilar deAkal 
BKS, Cretácico Medio Y Cretácico 

Inferior 
Compresivos 

Bks: Brechas de talud. 
km: Cuenca euxínica. 

Ki: Plataforma de mar abierto. 

BKS: Dolomía de aspecto 
brechoide. 

Km: Dolomiía Microcristalina. 
Ki: Dolomía microcristalina a 

mesocristalina. 

Propiedades petrofísicas 

21.1 

6.88 

807 

356.79 

264.08 

74 

Propiedades de los fluidos 
31.69 

0 .318 

0.639 

1.64 

214 

0.832 

0 .916 

1542.7 

235 

0.177968217 

. . -

Oeste Bp-Km-ki 

20.3 

1985 

1984 

3,985 

Aceite Negro 

3 

2 

10 

o 

Mesozoico 

Cretácico 

Superior, medio e inferior 

Pilar de Akal 
BKS, Cretácico Medio Y 

Cretácico Inferior 
Compresivos 

Bks: Brechas de talud. 
km: Cuenca euxínica. 

Ki; Plataforma de mar abierto 
BKS: Dolomía de aspecto 

brechoide. 
Km: Mudstone-Wackestone 

arcilloso recristalizado. 
Ki: Mudstone-Wackestone 

arcilloso recristalizado. 

25 

5.35 

798 

334.55 

264.08 

79 

31.7 

0 .5589 

0 .783 

1.504 

185 

0 .816 

0 .95 

1542.7 

213 

0 .177968217 

-
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Propiedades del Yacimiento 
,. 

Temperatura ºC 138 137 

Presión inicial (Kg/cm2) 396 350 

Presión actual (Kg/cm2) 214.63 201.34 

Mecanismo de empuje principal Acuífero Acuífero 
Mecanismo de empuje 

Exp. Roca Fluido Exp. Roca Fluido 
secundario 

Tabla 3. Características generales de la Asignación. 
(Fuente: PEP) 

11. Motivo y Justificación de la modificación del Plan de Desarrollo para 
la Extracción 

111. 

IV. 

El Título de Asignación A-0089-Campo Chuc, fue adjudicado a Petróleos Mexicanos (en 
adelante referido como PEMEX o Asignatario) el 13 de agosto de 2014; posteriormente el 
29 dé abril del 2016, la Secretaría de Energía otorgó la Modificación del Título de 
Asignación, siendo esta A-0089-M-Campo Chuc. La presente modificación del Plan se 
realiza en virtud de cumplir los supuestos 111, IV, VII y IX del artículo 62, Capítulo II de los 
Lineamientos, por existir: 

Un incremento o decremento del quince por ciento o más de la inversión a ejecutar 
respecto de la inversión aprobada en el Plan vigente ( ... ) • 

Tomando como base el mes y año en que fue aprobado el Plan; durante el periodo 2015-
2018, se ha erogado un total de 438.6 millones de dólares, lo cual, representa una 
disminución de aproximadamente 30% respecto a la inversión total vigente para el 
mismo periodo. 

Una variación del treinta por ciento o más del volumen de Hidrocarburos a producir 
en un año respecto del volumen pronosticado para el mismo año. 

En la Tabla 4 se presenta la comparación del volumen de hidrocarburos a producir 
anualmente para el plan vigente y el plan propuesto, donde se puede observar que, a 
excepción del año 2022, en el resto de los años existe una variación mayor al treinta por 
ciento. 

4 .9 2.7 1.6 1.1 o.a 0.6 0.4 0.2 0.1 
-34 -36 -33 4 219 162 100 100 100 

Factor de conversión a BPCE: 5 MPC/BPCE. 

Tabla 4. Comparativo de producción entre Planes. 
(Fuente: CNH). 

La variac1on a la baja de los volúmenes de hidrocarburos a producir se debe 
principalmente a la cancelación de las actividades siguientes: 

• 

• Proyecto de recuperación mejorada de inyección de gas natural. 

- ,., .... , 
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• 
• 
• 
• 

Proyecto de la instalación de equipos tipo Booster en Chuc A Compresión . 

Reparación mayor del pozo Chuc-22 en el yacimiento Chuc Oeste-Bp-km-ki. 

Desincorporación de las reservas del yacimiento Chuc JSK. 

Cambio en los volúmenes originales de aceite y gas por actualización de 
propiedades PVT.Desfase de actividades y riesgo operativo derivado del equipo 
modular Rig-5 ubicado en la plataforma Chuc-A. 

VII. La implementación de algún método de recuperación secundaria o mejorada o 
bien. considere la implementación de algún método diferente al que está 
aprobado en el Plan vigente. 

En el Plan Vige_nte PEP tenía programado extraer los hidrocarburos a través de un 
método de recuperación mejorada mediante inyección de gas natural, mismo que se 
cancela derivado de los puntos siguientes: 

• 

• 
• 

Atrasos en la terminación de las obras requeridas (adecuación de las instalaciones, 
obra electromecánica, paquete de regulación, compresor y endulzadora}. 

Baja de precios de hidrocarburos y aumento en los costos operativos . 

Diferim iento de la producción . 

Derivado de lo anterior, PEP ahora propone implementar un método de recuperación 
diferente al aprobado en el Plan Vigente, a través de una recuperación por 
comportamiento primario. 

IX. Cambios en las condiciones de seguridad industrial, seguridad operativa, 
protección al medio ambiente, o cualquier otra que implique una modificación ( .. ) 

Como parte de las actividades propuestas en la modificación del Plan, se realizarán 
intervenciones para restablecer la operabilidad de la válvula de tormenta y/o medio árbol, 
de algunos pozos, adicionalmente, se tiene programada la conversión a BN. 

111. Volumen Original y Reservas de Hidrocarburos 

La Asignación tiene una producción acumulada al 31 de julio del año 2019 de 1,009.05 
mmb de aceite y 1,129.92 mmmpc de gas natural. Únicamente cuenta con Reservas en la 
categoría probada de 7.31 mmb de aceite y de 9.49 mmmpc de gas, mismas que, para 
esta modificación el Asignatario presenta Reservas propuestas con fecha de corte al 31 
de julio de 2019, las cuales difieren por obra de la producción de enero a julio 2019, de las 
reservas Oficiales Consolidadas al 01 de enero de 2019 (ver Tabla 5). 

Se presenta un cambio en los volúmenes originales presentados en el Plan Vigente, 
disminuyendo aproximadamente en 15.19 mmb para aceite y aumentando 332.51 
mmmpc para el gas. Los cambios fueron generados, principalmente por la utilización de 
un PVT distinto para el yacimiento Bp-km-ki, utilizando diferentes valores volumétricos 
(Boi= 1.64 m 3/m3 y Rsi=214 m 3/m3} que en el bloque Oeste-Bp-km-ki. 

Las Reservas de la Asignación A-0089-M-Campo Chuc, han sufrido, variaciones desde 
2015 derivado principalmente, del cambio de estrategia de desarrollo, la cancelación del A 
proyecto de recuperación mejorada de inyección de gas natural, el cambio en los j 
volúmenes originales de aceite y gas por actualización de propiedades PVT, la 
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desincorporación de las reservas del yacimiento Chuc JSK entre otros. La Figura 4 y la 
Figura 5, muestran la evolución de las Reservas oficiales de aceite y gas de la Asignación, 
desde 2015 a 2018 y las propuestas por el Operador en el Plan de Desarrollo con corte al 
31 de julio de 2019. 

Evolución de Reservas de aceite 
{mmb) 

■ 2015 ■ 2016 ■ 2017 ■ 2018 ■ 2019 

57.42 

40.23 41.28 

25.58 

li■ 
1P 

66.57 

25.58 

li■ 
2P 

7.31 

■ 
3P 

Figura 4 . Evolución de las Reservas de Aceite de la Asignación A-0089-M-Campo Chuc. 
(Fuente: CNH con la información presentada por PEP) 

Evolución de Reservas de gas 

■ 2015 ■ 2016 ■ 2017 ■ 2018 ■ 2019 

81.95 

43.36 44.29 

1P 

{mmmpc) 

83.78 

44.29 

2P 

30.49 

11. 
3P 

Figura 5. Evolución de las Reservas de Gas Natural de la Asignación A-0G89-M-Campo Chuc. 
(Fuente: CNH con la información presentada por PEP) 

En la Figura 6, podemos apreciar la evolución de las Reservas 3P de aceite, los marcadores 
anaranjados nos permiten apreciar el volumen de reservas esperado, descontándole 
únicamente el efecto de la producción. 
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2015 

Reservas 3P de aceite y producción 
(mmb) 

2016 2017 2018 

- Producción 

== 2019 

Figura 6. Reservas de 3P aceite de la Asignación A-0089-M-Campo Chuc. 

Cabe señalar que, los volúmenes de Reservas propuestos por el Asignatario al 31 de julio 
de 2019, son menores a las cifras de reservas oficiales para la Asignación al 1 de enero de 
2019, como podemos observar en la Tabla 5. El cambio de las reservas del yacimiento JSK, 
es debido a la desincorporación de este, producto de la reducción de más de 80% del 
volumen original 3P por los resultados en la actualización del modelo geocelular. Además 
del avance del contacto agua-aceite y cambios en las propiedades petrofísicas. 
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Volumen original Reservas al límite económico 

Yacimiento Tipo de Categoría yacimiento Gas Gas 
Aceite 

natural 
Aceite 

natural 
Condensado 

(mmb) 
(mmmpc) 

(mmb) 
(mmmpc) 

(mmb) 

Bp-km-ki 
Aceite lP = 2P = 1,164.43 1,424.63 2.72 3.72 0 .06 

3P negro 

Oeste Bp- Aceite lP = 2P = 895.14 929.49 8.63 11.42 0 .20 
Km-.Ki negro 3P 

lP = 2P 17.73 3.55 - - -
JSK 

Aceite 
negro 

3P 106.78 21.36 ll.96 2.35 0 .04 

Bp-km-ki 
Aceite lP = 2P = 

3P 
1,246.60 1,497.81 0 .94 1.32 0.02 

negro 

Oeste Bp- Aceite lP = 2P = 
898.72 933.49 6.37 8.17 0.14 

Km-Ki negro 3P 

Tabla 5. Volumen original y Reservas al 01 de enero de 2019 y al 31 de julio de 2019. 
(Fuente: PEP) 

PCE 
(mmb) 

3.38 

10.66 

-

12.37 

1.18 

7.83 



IV. Comparativo de la actividad física del Plan vigente contra la 
solicitud de modificación del Plan de Desarrollo 

El Plan de Desarrollo vigente para la Asignación es el aprobado en Ronda Cero, el cual 
consideraba la realización de las actividades mostradas en la Tabla 6. Para realizar las 
metas físicas mostradas, se solicitó una inversión total para el período de 2015-2029 de 
630 millones de dólares y 105 millones de dólares de gastos de operación; para recuperar 
un volumen de producción de 54.78 mmb de aceite y 82.05 mmmpc de gas, en el periodo 
2015-2024. 

-- --- --lf'!'l'íiiil•u• •r:: ,;1 

Perforación de pozos 2 

Compresor l 

Endulzadora l 

Equipo booster para compresión l 

Reparaciones mayores 8 

Tabla 6. Metas físicas del Plan de Desarrollo vigente para la Asignación A-0089-M-Campo Chuc. 
(Fuente: PEP) 

Las cifras pueden no coincidir por redondeo. 
lGas hidrocarburo (se restaron los componentes: H2S, CO2 y N2 de las bases de producción proporcionada por la Dirección 
General de Medición) 
2Inversiones y gastos de operación del Plan vigente actualizados a pesos@2019. El factor de inflación utilizado para la 
actualización es de 0.959 
3Inversiones y gastos de operación de lo real ejecutado actualizados a pesos@2019. Los factores de inflación utilizados para la 
actua I ización son: 
2015 = 1.159804 
2016 = 1.124386 
2017 = 1.088317 
2018 = 1.038597 

La Tabla 7 muestra la comparación entre las metas físicas e inversiones previstas en el 
Plan de Desarrollo vigente y las reales ejecutadas en el periodo 2015-2018, en la cual 
podemos observar que no se llevaron a cabo las dos perforaciones y terminaciones que 
se tenían contempladas originalmente, se realizaron 2 RMA de un total de 8 que se tenían 
planeadas desarrollar y que se ejecutaron 13 RME que no se tenían planeadas llevar acabo 
en tal periodo. Para el caso de la inversión, únicamente se ejerció aproximadamente el 
74% de lo que se tenía previsto en el mismo periodo {2015-2018}. 



Año 

2015 30.7 31.3 37.2 30.7 o o o o o 12 6 147.4 183.43 22.30 

2016 29.4 29.0 46.3 32.4 o o o o 161.79 125.94 22.88 

2017 31.7 16.1 51.2 18.8 o o o O 305.85 63.64 30.73 

2018 25.4 15.0 41.6 14.9 o o o o o o o o 23.32 98.44 22.45 

Las cifras pueden no coincidir por redondeo. 
lGas hidrocarburo (se restaron los componentes: H2S, CO2 y N2 de las bases de producción proporcionada por la Dirección 
General de Medición) 
2Inversiones y gastos de operación del Plan vigente actualizados a pesos@2019. El factor de inflación utilizado para la 
actualización es de 0.9S9 
3Inversiones y gastos de operación de lo real ejecutado actualizados a pesos@20l9. Los factores de inflación utilizados para la 
actualización son: 
2015 = 1.159804 
2016 = 1.124386 
2017 = l.088317 
2018 = 1.038597 

Tabla 7. Comparación del Plan vigente vs real ejecutado, en la Asignación A-0089-M-Campo 
Chuc. 

(Fuente: CNH con información de PEP) 

La Modificación del Plan de Desarrollo no contempla la realización de perforaciones y 
terminaciones, reparaciones mayores o instalación de duetos o plataformas. Únicamente 
contempla 7 reparaciones menores como actividades para el mantenimiento de la 
producción base. Las cuales, contribuirán a la recuperación de 7.3 mmb de aceite y 9.5 
mmmpc de gas durante el periodo 2019-2027. Cabe señalar que la vigencia de la 
Asignación es al año 2034. 

Las actividades de abandono (taponamiento de 30 pozos, inertización de 7 duetos, 
desmantelamiento y recuperación de 3 estructuras marinas), se contemplan desde el año 
2036 y hasta el año 2040, debido a que comparte instalaciones con las Asignaciones 
Horno!, Chuhuk, Che y Etkal que fluyen a través de Chuc-A hacia el Centr.o de Proceso 
Poi-A. La calendarización de las actividades contempladas en el Plan de desarrollo se 
muestra en la Tabla 8. 

Taponamientos 

Abandono 
2 9 6 10 

2 
Tabla 8. Propuesta de actividad para la Modificación del PDE. 

(Fuente: Comisión con la información presentada por PEP) 

30 
5 3 10 

En las Figuras 7 y 8 se observa el comparativo de los escenarios de producción de aceite 
y gas del Plan Vigente, la producción histórica real y el escenario propuesto en la 
Modificación del Plan de Desarrollo el cual contempla como periodo de ejecución 2019-
2042. 

En la Figura 7 las líneas muestran los gastos diarios promedio de los diferentes planes de 
desarrollo, así como la producción real observada en el periodo 2015-2018. La producción 
se contempla finalice en 2027, sin embargo, la vigencia de la ·Asignación concluye 7 años 
después (2034). Las áreas sombreadas son los volúmenes a recuperar; en gris el del Plan 

24.74 

22.09 

6.77 

2.43 



de Desarrollo Vigente, el cual contemplaba recuperar en el periodo 2015-2024, 54.78 
millones de barriles de aceite; el área turquesa muestra el volumen acumulado real 
producido (enero de 2015 a julio de 2019} de 35.16 mmb y el volumen propuesto a 
recuperar en la Modificación al Plan de Desarrollo (MPD} de 7.3 mmb (agosto de 2019 a 
abril de 2027), lo cual nos da un total de 42.47 mmb para el periodo 2015-2027. Este 
volumen es aproximadamente 22.5% menor que el contemplado recuperar en el Plan 
vigente de Ronda Cero. 

60 

so 

40 

j 
,5. 30 

& 
20 

10 

Producción de aceite 

____________________ } :~:~~ 

Vigencia de 
,a Asignación 

60 

- QoRO - QoReal - QoMPD - NpRO - NpReal+MPD 

Figura 7. Pronóstico de producción de aceite. 
{Fuente: Comisión con la información presentada por PEP) 

De la misma manera, en la Figura 8 las líneas muestran los gastos diarios promedio de 
los diferentes planes de desarrollo, así como la producción real de gas observada en el 
periodo 2015-2018. La producción se contempla finalice en 2027, la vigencia de la 
Asignación es en 2034. Las áreas sombreadas son los volúmenes acumulados a recuperar; 
en gris el del Plan de Desarrollo Vigente, el cual contemplaba recuperar en el periodo 
2015-2024, 82 mmmpc de gas; el área roja muestra el volumen acumulado real producido 
(enero de 2015 a julio de 2019} de 38.9 mmmpc y el volumen propuesto a recuperar en la 
MPD de 9.5 mmmpc (agosto de 2019 a abril de 2027), lo cual nos da un total de 48.4 
mmmpc para el periodo 2015-2027. Este volumen es aproximadamente 41% menor que 
el contemplado recuperar en el Plan vigente de Ronda Cero. La Tabla 9, muestra los 
gastos esperados para aceite y gas de la Modificación del Plan de Desarrollo. 
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Figura B. Pronóstico de producción de gas. 
(Fuente: Comisión con la información presentada por PEP) 

8.67 5.962 3.452 2.432 1.8 l.282 0.82 0.53 0 .39 7.3 mmb 

Qg (mmpcd) ll.45 7.77 4.41 3.13 2.32 l.66 l.06 0.68 O.SO 9.5 mmmpc 

• 2019 (agosto-diciembre) 
2027 (enero-abril) 

Tabla 9.Pronóstico de producción de aceite y gas de la modificación al Plan. 
(Fuente: Comisión con la información presentada por PEP). 
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V. Comparativo de las alternativas evaluadas para la modificación del 
Plan de Desarrollo 

Se analizaron tres alternativas para la Modificación del Plan de Desarrollo considerando 
su viabilidad de aplicación, de acuerdo con la información y condición actual de los 
yacimientos; todas las alternativas propuestas contemplan continuar con recuperación 
primaria, no consideran perforaciones de pozos nuevos, solo se tienen previstas 
reparaciones menores y reparaciones mayores. Se analizaron los casos considerando un 
equipo de perforación fijo y una plataforma autoelevable. No se planteó en ninguna 
alternativa constru ir infraestructura adicional. 

Los criterios que llevaron a la selección de la mejor alternativa son: 

• Escenario de menor riesgo técnico 

• Mayor recuperación de reservas de hidrocarburos 

• Mejores indicadores económicos 

• Condiciones actuales de producción. 

A continuación, se describen las alternativas analizadas: 
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Alternativa 1 

Esta propuesta tiene como objetivo, continuar con la extracción de hidrocarburos de la 
Asignación A-0089- M-Campo Chuc, mediante 7 reparaciones menores consideradas 
para continuar con la operación y mantenimiento de sus pozos. No se proponen 
perforaciones, ni reparaciones mayores, el método de producción actual en la Asignación 
es por Bombeo Neumático y flujo natural. 
El abandono contempla 3 plataformas, 2 oleoductos, 2 oleogasoductos, 3 gasoductos y el 
taponamiento de los pozos. 

Alternativa 2 
Contempla la misma actividad considerada en la Alternativa l, agregando una reparación 
mayor del pozo Chuc-1 ubicado en el yacimiento Bp-km-ki y consiste en un cambio de 
intervalo a la cima del yacimiento con el cual se drena la misma reserva y se acelera la 
producción. 
El abandono contempla 3 plataformas, 2 oleoductos, 2 oleogasoductos, 3 gasoductos y el 
taponamiento de los pozos. 
Alternativa 3 
Contempla la misma actividad considerada en la Alternativa l, agregando una reparación 
al pozo Chuc-24 ubicado en el yacimiento Oeste Bp-Km-Ki y consiste en una reentrada 
utilizando el mismo conductor del pozo y posicionándolo en la cima de la estructura con 
el cual se drena la misma reserva y se acelera la producción. 
El abandono contempla 3 plataformas, 2 oleoductos, 2 oleogasoductos, 3 gasoductos y el 
taponamiento de los pozos. 

La alternativa l, es la seleccionada para el desarrollo para la Asignación A-0089-M Campo 
Chuc, la cual tiene como objetivo continuar administrando la misma mediante la 
extracción de los dos yacimientos que la integran, Bp-km-ki y Oeste Bp-Km-Ki; realizando 
7 reparaciones menores, el abandono de 3 plataformas, 2 oleoductos, 2 oleogasoductos y 
3 gasoductos. 

Esta estrategia permitirá recuperar las reservas estimadas del campo en su categoría 
Probada al 31 de julio de 2019, además, se continúa con la operación y mantenimiento de 
pozos e infraestructura existentes. La Alternativa l, ofrece el balance óptimo entre 
promesa de valor y la eficiencia de inversión ya que se obtiene un VPN Al de 81.7 millones 
de dólares y una relación VPNNPI Al de 0.4 antes de impuestos. La Tabla 10 muestra las 
características comparativas de las alternativas analizadas. La Figuras 9 y 10, presentan el 
comportamiento de producción de las alternativas analizadas. 
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Metas Físicas 

Terminación de Pozos de Desarrollo o o o 

Reparaciones mayores o l l 

Reparaciones menores 7 7 7 

Estructuras Marinas o o o 

Duetos o o o 
Actividades de abandono 

(instalaciones compartidas) 

Plataformas 3 3 3 

Oleoductos 2 2 2 

Oleogasoductos 2 2 2 

Gasoductos 3 3 3 

Taponamiento de pozos 30 30 30 

Producción 

Aceite (mmb) 7.3 7.3 7.3 

Gas (mmmpc) 9.5 9.5 9.5 

Inversión y Gasto de Operación 

Gastos de operación (m_musd) 23.49 23.5 23.5 

Inversiones (mmusd) 368.4 377.3 397.5 

Indicadores económicos 

VPN Al (mmusd) 81.7 73.0 64.9 

VPN DI (mmusd) -188.7 -196.4 -210.3 

VPI (mmusd) 231.0 238.1 255.2 

VPNNPIAI 0.4 0.3 0.3 

VPNNPI DI -0.8 -0.8 -0.8 

Tablo 70. Resumen de los alternativos propuestos poro lo extracción. 
· (Fuente: PEP) 
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Figura 9. Pronóstico de producción de aceite de las alternativas. 
(Fuente: CNH con información de PEP) 
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Figura 10. Pronóstico de producción de gas de las alternativas. 
(Fuente: CNH con información de PEP) 
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VI. Análisis técnico de la solicitud de modificación al Plan de Desarrollo 

Bajo la metodología del gasto inverso (Thomas Blasingame, Valentina Bondar, J.C 
Palacio), se graficó (1/qo) contra (Np/qo) de la producción de la Asignación. En la curva 
obtenida se observan inflexiones que representan un cambio de estrategia en el 
desarrollo del yacimiento. 

Este análisis sirve para calcular la recuperac1on final estimada que podría tener la 
Asignación, es importante mencionar que en este balance de materia no se toma en 
cuenta el límite económico del proyecto, ya que el cálculo se realiza a través de la 
pendiente de la ecuación de la curva en la gráfica (Figura 11 y Tabla 11). 

l.000000 

0.100000 

0.010000 

o 
Q'0,001000 

> 
0000100 

0.000010 

0.000001 

Casto Inverso 

100 10.00 100.00 1,000.00 10.000.00 100,000.00 1,000,000.00 10,000,000.00 

Np/Qo 
Figura 77. Análisis de Gasto inverso. 

{Fuente: CNH) 

Asignación A-0089-M- Campo Chuc Cálculo CNHl 
Recuperación final estimada de 

10 aceite total (mmb) 
Tabla ,77. Recuperación final estimada cálculo CNH. 

{Fuente: CNH} 

PEMEX 

7.3 

De los resultados se puede concluir que el volumen a recuperar final estimado por el 
Asignatario se encuentra dentro del rango calculado a través de la metodología 
empleada en este análisis. 

Mecanismo de empuje de los yacimientos 

Cabe destacar que, en lo referente al mecanismo de empuje de los yacimientos Bp-Km
ki y Oeste Bp-Km-ki, el Asignatario define al empuje hidráulico como el mecanismo de 
producción de ambos. El mantenimiento de presión originado por el tipo de empuje 
caracterizado ha coadyuvado a que los yacimientos presenten altos factores de 
recuperación del orden de 45 - 47%, sin embargo, también ha repercutido en la 
producción de agua. Figura 12 y Figura 13. 

1 No considera el límite económico, es estimada a través de la pendiente de la tendencia final de la 
curva. 
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Figura 72. Mecanismo de empuje, yacimiento Bp-Km-ki. 
(Fuente: PEP) 
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Figura 73. Mecanismo de empuje, yacimiento Oeste Bp-Km-ki. 
(Fuente: PEP) 
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VII. Evaluación Económica 

Análisis Económico 

La opinión económica relativa a la Solicitud de Modificación del Plan de Desarrollo para 
la Extracción de la Asignación A-0089-M-Campo Chuc (la Solicitud de Modificación), se 
emite como resultado de un análisis realizado por la Comisión, observando lo siguiente: 

a. La variación de los montos de inversión y gastos operativos del Plan vigente 
respecto a la información presentada como parte de la Solicitud de Modificación 
y los costos erogados con anterioridad para el desarrollo del Campo Chuc. 

b. El desglose del Programa de Inversiones, contenido en la Solicitud de 
Modificación. 

c. La consistencia entre la información económico-financiera, incluida como parte 
de la Solicitud de Modificación. 

d. Una evaluación económica del proyecto de desarrollo del Campo Chuc, con base 
en la información presentada como parte de la Solicitud de Modificación al Plan 
de Desarrollo. 

a) Variación del monto de inversión vigente respecto a la Solicitud de 
modificación al Plan de Desarrollo 

Acorde a lo manifestado por el Asignatario en su solicitud de modificación al Plan de 
Desarrollo del Campo Chuc, durante el periodo 2015-2018, se ha erogado un total de 438.6 
millones de dólares, lo cual, representa una disminución de aproximadamente 30% 
respecto a la inversión total vigente para el mismo periodo. 

Derivado de lo anterior, el Operador presenta que la solicitud de modificación al Plan de 
Desarrollo actualiza lo dispuesto en el artículo 62, fracción 111, de los Lineamientos que 
regulan los Planes de Exploración y de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos. 

b) Descripción del Programa de Inversiones de la Solicitud de modificación al Plan 
de Desarrollo 

A continuación, se presenta el detalle del Programa de Inversiones incluido como parte 
de la Solicitud de Modificación elaborado por el Operador, desglosado por "Actividad" y 
"Sub-Actividad", de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos para la 
elaboración y presentación de los costos, gastos e inversiones; la procura de bienes y 
servicios en los contratos y asignaciones; la verificación contable y financiera de los 
contratos, y la actualización de regalías en contratos y del derecho de extracción de 
hidrocarburos; de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público" (los Lineamientos de 
Costos). 

Como parte de la Solicitud de Modificación, el Operador propone un monto total de 
inversiones, correspondientes al periodo de 2019 a 20342· del orden de 367.82 millones de 
dólares3, así como 23.49 millones de dólares de gastos operativos; para un presupuesto 
total de costos del orden de 391.32 millones de dólares. ' 

2 El año 2034 corresponde al fin dé la vigencia de la Asignación. 
3 De esta cifra, 367.82 millones de dólares, 177.20 millones corresponden a inversión en el periodo 2019-2034; y 
190.63 millones de dólares relacionados a la actividad de Abandono con un horizonte de tiempo de 2040. Se 
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Los 391.32 millones de dólares, contenidos en el Programa de Inversiones de la Solicitud 
de Modificación, se distribuyen en 3 Actividades, de conformidad con lo siguiente: 
Desarrollo (1.29%}; Producción (50%). y Abandono (48.71%}. 

Asimismo, se destaca que, como parte de la Solicitud de Modificación el Operador 
presupuestó un rubro denominado "Otros Egresos", por un total de 206.12 millones de 
dólares, mismo que se refiere a erogaciones por concepto de manejo de la producción 
en instalaciones externas al Campo Chuc. 

Producción 
50.00% 

Abandono 
48.71% 

Desarrollo 
1.29% 

Figura 14. Distribución del Programa de Inversiones por Actividad 
(Fuente: Análisis de la CNH con base en la información presentada por el Operador) 

considera el total del monto de abandono (a 2040), en virtud de la obligación que tiene el Operador de realizar 
tal actividad independientemente del periodo a considerar. 
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Desarrollo General'• $5.05 

General'• $93.10 

Ingeniería de Yacimientos $0.20 

Construcción Instalaciones $0.09 

Producción Intervención de Pozos $70.42 

Operación de Instalaciones de Producción $14.51 

Duetos $7.72 

Seguridad, Salud y Medio Ambiente $9.61 

Abandono Desmantelamiento de Instalaciones $190.63 

Monto Total del Programa de Inversiones (Inversión y 
$391.32 

Gasto Operativo) 

Otros egresoslb $206.12 

Costos totales $597.44 

Tabla 72. Desglose del Costo Total del proyecto 
{Fuente: Información presentada por el Operador) 

Notas: 

Los sumos pueden no coincidir con /os totales por cuestiones de redondeo. 

a. Incluye, entre otros, gastos administrativos, mano de obra, materiales servicios 
generales y tarifas de transporte. 

b. Monto que el Operador refiere a las erogaciones por concepto de manejo de la 
producción en instalaciones fuera de Chuc. 

e) Consistencia de la información económica y las actividades propuestas en la 
Solicitud de modificación 

Derivado del análisis realizado por la Comisión, se corroboró que la información 
económico-financiera presentada como parte de la Solicitud de Modificación es 
consistente con las actividades físicas propuestas en el Campo. Asimismo, el Operador 
presentó dicha información de conformidad con lo establecido en los Lineamientos de 
Costos emitidos por la Secretaría de Hacienda. 

d) Evaluación económica del proyecto de Solicitud de modificación al Plan de 
Desarrollo 

(i) Premisas de la evaluación económica 

A continuación, se res·umen las principales premisas utilizadas para la evaluación 
económica realizada por la Comisión, obtenidas a partir de los perfiles de costos y 
producción, así como la propuesta de tipo de cambio presentados por el Asignatario: 
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Producción de aceite 7.31 millones de barriles 
Producción de gas 9.49 miles de millones de pies cúbicos 
Gas transferido'ª 9.30 miles de millones de pies cúbicos 
Precio del aceite/b 61.61 dólares por barril 
Precio del gaste 4.40 dólares por millar de pie cúbico 
1 nversiones/d 178.61 millones de dólares 
Gasto operativo/e 23.49 millones de dólares 
Otros egresoslt 129.39 millones de dólares 
Otros ingresos19 15.55 millones de dólares 
Tasa de descuento 10.00 % 
Tipo de cambio 20.5 pesos/ dólar 

Tabla 73. Premisas de la evaluación económica 
{Fuente: Información presentada por el Operador) 

Notas: 

a . Gas producido menos volumen de autoconsumo y no aprovechado. 
b. Promedio simple del perfil de precios presentado por el Operador. 
c. Índice de Referencia de Precios de Gas Natural publicado por la Comisión Reguladora de 

Energía para la Región VI (donde se ubica el Campo Chuc) en septiembre de 2019, considerando 
un poder calorífico de 1,201.6 BTU/PC. · 

d. Corresponde al valor de 190.63 MMUSD, asumiendo que el Asignatorio consideró durante el 
periodo de producción del campo una partida de Abandono, por lo que en la presente 
evaluación sólo se contempla el monto de abandono proporcional correspondiente a la 
producción remanente. Para efectos del cálculo del Derecho por la Utilidad Compartida, se 
asume que los montos erogados por Abandono del Campo son deducidos al 100% cada año. El 
resto de las inversiones se deducen a tasas del 25% y 10%. 

e. Considera un monto por 2.37 millones de dólares asociados al cqncepto "Reserva laboral" el cual, 
fue considerado como gasto operativo no deducible en el ejercicio de evaluación económica. 

f. Otros Egresos es el monto que el Operador refiere a las erogaciones por concepto de manejo de 
la producción en instalaciones fuera del Campo. En tal virtud, éste se consideró como gasto 
operativo no deducible en el ejercicio de evaluación económica. 
Corresponde al Monto de 206.12 MMUSD, asumiendo que el Asignatorio consideró durante el 
periodo de producción del campo una partida para el Abandono de instalaciones en otras 
asignaciones que manejan la producción del Campo; por lo que en la presente evaluación sólo 
se contempla el monto proporcional correspondiente a la producción remanente. 

g. Monto que Pemex especifica se refiere a los ingresos por concepto de manejo de la producción 
de otros Campos en las instalaciones de Chuc. 

(ii) Resultados de la evaluación económica 

Como resultado de la evaluación económica realizada por la Comisión respecto a la 
Solicitud de Modificación, se observa que, asumiendo una tasa de descuento del 10%, el 
valor presente neto (VPN) del proyecto antes del pago de derechos e impuestos, es 
equivalente a un total de 162.87 millones de dólares, mientras que el valor presente de las 
inversiones (VPI) es equivalente a 136.07 millones de dólares. Lo anterior representa una 
relación de VPN/VPI de 1.20, así como una relación beneficio costo (RBC) equivalente a 
l.63. . 

Una vez incorporado el régimen fiscal para asignaciones previsto en la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos (LISH), se obtiene que, después del pago ae derechos y del pago del 
Impuesto por la Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos (IAEEH), el VPN 
para el Operador es de -62.55 millones de dólares. En ese sentido, bajo las premisas 
económicas realizadas como parte de la evaluación, se espera que el Operador obtenga 
una relación VPN/VPI equivalente a -0.46, así como una RBC de 0.87. 
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Finalmente, como parte de la evaluación económica se hizo una estimación del VPN del 
Operador, asumiendo el pago del Impuesto sobre la Renta (ISR) bajo las reglas 
establecidas en la LISH y la Ley del ISR. Bajo dicho ejercicio, el Operador obtiene un VPN 
de -78.64 millones de dólares, lo que representa una relación VPNNPI de -0.58, así como 
una RBC de 0.84. 

A continuación, se muestran los resultados descritos: 

-78.64 

-0.58 

0.84 

Tabla 14. Resultados de la evaluación económica 
{Fuente: Análisis de la Comisión con base en la información presentada por el Operador) 

a. Considera el pago del Derecho de Extracción, Derecho por la Utilidad Compartida 
(tasas de 65% en 2079, 58% en 2020 y 54% para el periodo restante) y el Impuesto por la 
Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos. 

b. Considera el cobro del Derecho de Extracción, Derecho por la Utilidad Compartida 
(tasas de 65% en 2079, 58% en 2020 y 54% para el periodo restante), el Impuesto por la 
Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como el Impuesto Sobre la 
Renta {/SR). 

c. Considera Otros Egresos por 729.39 millones de dólares y Otros Ingresos por 15.55 
millones de dólares. Asimismo, se especifica que el valor presente descontado al 70% 
correspondiente a concepto "Oros Egresos''. reportados por el Asignatorio, asciende a 
703.2 millones de dólares. 

(iii) Consideraciones 

Con base en los resultados del análisis realizado, esta Comisión considera que la 
modificación del Plan de Desarrollo para la Extracción para el Campo Chuc ·permitirá al 
Operador la realización de las actividades petroleras de forma oportuna y segura, 
atendiendo la normativa vigente en materia. Asimismo, derivado de los resultados de la 
evaluación económica realizada por la CNH, se hizo una consulta al asignatario relativa a 
los costos unitarios reportados para el proyecto. A lo cual, el asignatario comentó lo 
siguiente: "/os montos anuales de costos documentados en el campo obedecen a las 
variables consideradas para su cálculo en donde intervienen principalmente el volumen 
de infraestructura instalada, infraestructura a la cual se le debe dar mantenimiento 
para estar en condiciones óptimas para el manejo de la producción". 

Además, se especifica que el Campo Chuc se encuentra en una etapa avanzada de su 
desarrollo, con una extracción reportada de más del 99% del volumen económicamente 
recuperable, aunado al hecho de que las actividades de abandono del Campo iniciarán a 
partir del año 2020. 

Finalmente, el Asignatario señala, que algunas de las instalaciones superficiales de la 
Asignación A-0089-M-Campo Chuc, en específico la plataforma Chuc-A, resultan 
estratégicas para el manejo de la producción de campos pertenecientes a otras 
asignaciones: Homol, Ché y Etkal principalmente, por lo que aun cuando la reserva del 
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campo Chuc se agote en 2027, la plataforma Chuc-A continuará siendo vital para el 
manejo de hidrocarburos de dichos campos. 

VIII. Mecanismos de medición de la producción de Hidrocarburos 

La Asignación A-0089-M-Campo Chuc se encuentra ubicada en aguas territoriales de la 
plataforma continental del Golfo de México, frente a las costas de los Estados de Tabasco 
y Campeche, aproximadamente a 122 km al Noroeste de la Terminal Marítima de Dos 
Bocas, en Paraíso, Tabasco y a 76 km al noroeste de Ciudad del Carmen, Campeche, Esta 
Asignación colinda al Oeste la Asignación A-0354-M-Campo Tumut; al Este con la 
Asignación A-000l-2M-Campo Abkatún y al Norte con la Asignación A-0278-2M-Campo 
Poi; con un pronóstico de producción de aproximadamente 7.3 mmb de aceite y 9.5 

. MMMPC de Gas, cabe resaltar que de acuerdo a los pronósticos de producción solo 
llegará al año 2027, para luego iniciar el proceso de abandono. 

Derivado de la solicitud de Plan de Desarrollo de la Asignación A-0089-M-Campo Chuc 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 19, 23, 28 42, 43 y 44, de los 
Lineamientos Técnicos en Materia de Medición de Hidrocarburos (LTM MH), la Dirección 
General de Medición llevo a cabo el análisis y revisión de la información presentada por 
Pemex Exploración y Producción (Asignatario), con la finalidad de dar cumplimiento a 
la regulación vigente en Materia de Medición de Hidrocarburos. Para lo cual se identifica 
la siguiente propuesta evaluada: 

La Asignación cuenta con tres plataformas, dos de tipo Octápodo y una de tipo Trípode, 
para el manejo de la producción, donde se realizarán mediciones operacionales bajo el 
esquema de medición convencional con separador de prueba en las plataformas Chué
A y Chuc-B, así como los duetos necesarios para la conexión a la infraestructura de 
transporte y proceso existentes para los hidrocarburos, lo cual se realizará a través de la 
plataforma de Chuc-A donde se recibirá la mezcla multifásica a través de un separador 
de primera etapa (donde confluyen otras asignaciones Ché, Etkal, Homol, Chuhuk y en 
algunos casos también la asignación Kuil por tener la flexibilidad operativa), para que 
una vez separadas las fases son enviadas al Centro de Proceso Poi-A, donde se realiza la 
separación mediante un ·separador trifásico de segunda etapa identificado como FA-
3103 (líquidos, gas y agua). 

CPAbk-0 CPAbk·A 

: Chuc-A CP Poi-A 

Otras 
Corrientes 

Terminal Marítima CCC 
Dos Bocas 

----------------------------------- PALOM_AS SM • 800 :PA-100 
:chuc-8 ...;..;;....;;__ _ __..._ ___ ........ ___ --:;~~:a-~ ~ ---------4'1 :PA-200 

:PA-300 " _______ ... ., ___ ._._. 

·,' '~ 
/ ', 

Otras corrientes , ' 
I ' 

/ SM • l .00 SM · 200 ',, 
~-------~-··---------~---~ 

Medición Operacional Medición de Referencia 

e Medición ele Transferencia Medición Fiscal 

Figura 75. Manejo y Medición de aceite de la Asignación A-0089-M-Campo Chuc, 
fuente del Asignatorio. 

{Fuente: PEP} 
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El manejo de la producción de la Asignación ubicada costa afuera se realiza a través de 
dos plataforma tipo Octópodo (Chuc-A y Chuc-B), donde se realizará la medición 
operacional en pozos bajo el esquema de medición convencional con separador de 
prueba con sistemas de medición tipo placas de orificio con un alcance de medición de 
6 MBD, posteriormente los hidrocarburos se envían a la plataforma Chuc-A donde se 
realizará la primera separación de fases, las cuales .son enviadas de manera individual 
por oleoducto y gasoducto al Centro de Proceso Poi - A, instalación en la cual se realiza 
un proceso de separación de fases a través del separador de segunda etapa para el 
hidrocarburo líquido proveniente de la plataforma Chuc-A, identificado como FA-3103. 

Una vez separado y medido (sistemas de medición SM-1300 A/B) el crudo es enviado a 
la Terminal Marítima de Dos Bocas para su estabilización y deshidratación con lo que se 
pone en condiciones de calidad de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de 
los LTMMH, antes de ser enviado a los Puntos de Medición propuestos Terminal 
Marítima Dos Bocas y Centro Comercializador de Crudo Palomas, cabe resaltar que 
dentro de la Terminal Marítima Dos Bocas se realizan mediciones de transferencia de 
manera dinámica y mediciones referenciales de manera estática y manual en los 
tanques verticales con la finalidad de obtener los datos necesarios para el balance de la 
instalación. 

C.P. Poi-A 
FE-3102 
FE-3104 

FE-4200A 
FE42008 
FE-4200C 

CPAbk-0 
PA-3102 A, 8,C CPGCiudad 

Pemex 

PM-25 

______ _________ FE-42O0D__ ___ _ ____________________________ CDGM Ciuda '(/ 

: Chuc-A FE-OlC/OlD Atasta Pemex ', 
A-----t~---,1.,_--='--''--_,;;_'------ ---g - --- ;, PA-1 0.1 

F/0 ',, 
►--- ---- --- - -- - - - -- - -------- -------- ___ .. - ----- - - .. - -- ------------ ",'-
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Otras 

Terminal Marítima Dos Bocas 
~ DeB'!Ja/ ________________ _ 
: Intermedia De Alta 

' ' ' ' ' ' 
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Figura 76. Manejo y Medición de Gas y Condensado de la Asignación A-0089-M-Campo Chuc. 
(Fuente: PEP) 

En cuanto a la fase gaseosa separada es medida en el sistema de medición FE-1102 A en 
la primera etapa de la plataforma Chuc-A, posteriormente es enviado a la primera etapa 
de separación FA-3101 y de rectificación FA-3102 en el Centro de Proceso Poi-A, para 
retirar los condensados y líquidos antes de ser enviado a la succión de compresores, 
donde después de su compresión es medido el gas a la descarga mediante placas de 
orifico FE-3102, los vapores de gas obtenidos de la segunda etapa de separación FA-3103 
se envían a la segunda etapa de rectificación FA-3104, midiéndose el gas a la descarga 
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mediante placas de orifico FE-3104, el gas de la descarga general de módulos se mide 
en el paquete de medición FE-OlC/OlD tipo ultrasónico, una parte de este gas es medido 
y enviado a la terminal de trasporte y proceso de gas ATASTA donde es procesado para 
luego ser enviado a los Centros de Proceso de Gas, en los cuales se ubican los Puntos de 
Medición propuestos por el Asignatario, el cual se identifican de acuerdo a la Figura 16; 
la otra parte del gas es considerado para el autoconsumo, este volumen de gas es 
medido y cuantificado en la medición operacional tipo placa de orificio a la descarga de 
las plantas endulzadoras de gas en el CP-Pol-A. 

Por otra parte, se recuperan vapores dentro de la planta de estabilizado de crudo en la 
Terminal Marítima Dos Bocas, la descarga de este gas es medido de forma local con 
placa de orificio en los sistemas de medición FE-11401, FE-12401, FE-13401 (un medidor 
para cada compresor respectivamente), el gas se interconecta con la LS para dirigirse al 
Centro Procesador de Gas Cactus. 

Los condensados recuperados en los procesos ubicados costa afuera son enviados a 
líneas de aceite para su manejo y medición, y en cuanto a los recuperados una vez 
puesto el gas en tierra estos son enviados a través de duetos de transporte para 
condensados hasta los Puntos de Medición propuestos en los Centros Procesadores de 
Gas Cactus y Nuevo Pemex. 

Por lo que en complemento de lo anterior el Asignatario efectúa la siguiente propuesta 
para los Puntos de Medición para el Petróleo, Gas y Condensado de la Asignación: 

Medición de Petróleo 

Para el manejo, medición y determinación del volumen y calidad del Petróleo, el 
Asignatario manifiesta que, una vez acondicionado el Petróleo conforme a lo descrito 
anteriormente, este es enviado a los Puntos de Medición de la Terminal Marítima de Dos 
Bocas (TMDB) y el Centro Comercializador de Crudo (CCC) Palomas, donde son medidos 
a través de medidores del tipo turbina en la terminal a través de los paquetes de 
medición SM-100 y SM-200, y ultrasón icos en el Centro Comercializador de Crudo los 
cuales están instalados en varios paquetes de medición PA-100, PA-200, PA-300, donde 
a partir de estos puntos los volúmenes y calidades son asignados mediante una 
metodología de prorrateo presentada en el Plan de Desarrollo hacia la Asignación. 

Medición Cas Natural 

Para el manejo, medición y determinación del volumen y calidad del Gas, el Asignatario 
manifiesta que, una vez acondicionado el Gas conforme a lo descrito anteriormente, este 
es enviado a los Puntos de Medición ubicados en los Centros de Proceso de Gas (CPG) 
Nuevo Pemex, Cd. Pemex y Cactus; así también en el Centro de Distribución de Gas 
Marino Cd. Pemex, donde se medirá de manera directa mediante medidores del tipo 
presión diferencial por placa de oficio en los sistemas PM-ll (Nuevo Pemex), PM-25 (Cd. 
Pemex), PM-66 (Cactus) y PA-101 (CDGM Cd. Pemex), y su calidad determinada a través 
de cromatografía de conformidad con el artículo 25 de los LTMMH, y asignados los 
volúmenes mediante la metodología de prorrateo presentada en el Plan de Desarrollo 
hacia la Asignación. 
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Medición de Condensado 

Para el manejo, medición y determinación del volumen y calidad del Condensado, el 
Asignatario manifiesta que, derivado de la filosofía de operación presentada los 
condensados serán determinados de dos maneras, una teórica sustentada a través del 
estándar API MPMS 14.5 y GPA 2145 para lo cual utilizará como insumo los resultados de 
análisis cromatográficos y volumen de gas cuantificado por los sistemas de medición 
ubicados a boca de pozo o separador de prueba, así mismo de los análisis 
cromatográficos y volumen de gas cuantificados por los Puntos de Medición de gas 
propuestos; y en cuanto a la parte de líquidos recuperados de los procesos en tierra, estos 
se envían a los Puntos de Medición ubicados en los Centros de Proceso de Gas Nuevo 
Pemex y Cactus, donde se medirá de manera directa mediante medidores del tipo 
presión diferencial por placa de oficio en los sistemas FE-4420 1, FE-4420 11 y medidores 
tipo Coriolis en los FE-4420 111 y FE-4420 IV (Nuevo Pemex), así como en los sistemas FE-
420 por Coriolis y FE-1420 por placa de orificio (Cactus). 

Medición de agua 

En cuanto al manejo y medición del agua congénita, una vez separada y obtenida del 
proceso de separación realizado en el CP Poi-A, es enviada a pozos de inyección ubicados 
en la plataforma de perforación de este centro y medida a través de un medidor del tipo 
presión diferencial por placa de o~ificio. Por otra parte, el agua congénita obtenida en los 
procesos de deshidratación de la Terminal Marítima Dos Bocas es enviada a una planta 
de proceso para retirar el aceite que pueda contener antes de ser enviada a pozos de 
captación, esta agua obtenida es medida de manera manual (estática) .en los tanques 
verticales antes de ser enviada a la planta, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 
23 de los Lineamientos Técnicos en Materia de Medición. 

a. Criterios y Evaluación de la Medición de Hidrocarburos 

Una vez revisada la información e identificada la propuesta de los Mecanismos de 
Medición y Puntos de Medición para la Asignación A-0089-M-Campo Chuc se llevó a cabo 
la siguiente evaluación: 

- ,, 
, ~ ( , ,1 

11 d 1,, 

--r,7 

32 



Datos Generales: 
Homb~dd Ajignotorioo Conttotino · 

No. deCOntroto oA.JiG'nociin: 

Nombre de Jo Asignaci1n o.A:reo Conttoctuof: 

Tipo de Pion o evalu,r: 

No. 
Articulo de los 

Requerlfflento Criterio de evaluac:i6n 
LTMMHJContrato/Gul 

Propuesta de m enejo 
Oetennlnael6n y asignación dt 

1 
de los hkt'oceltlun:lll 

Ln.t.tH.Captulolfty'N YOMTltn yc!lllldad de los 
deSde pazo tlllsta 11 hldrocartiutOS 

P.M. 

Pn::,p!Jtsta de Pw,.tos 
2 LlMtM,Ctpl!Jol Da los sfs'8mas de meclcl6n 

deMedcl6n 

Deber6 darcurnplmllrlto el arttuto 
J 42. fnlcclónl Pofli::a de mtdklón 

6 de 1m LTW.oH 

Procedimientos: 

Mlntenbnlanto 

· Conf'tmaclón Presentar los procedlrnlantos y 
metrológka p,ogramas de actMdedes 

4 42. fracclón l rei.tlonedos con la lmplem1ntael6n 
de los proceclmilntos sollc:lt.:los, 
es decir programas de calllraclon, 

· Etaboracl6nde da con~maclón metrdógka. de 
bllanc:e man'ianlmlanto 

· Ctlbracl6n da tos 
nstrumtntos de 
medida 

Adlclonalmanta a tos dlai,amn e 
presentar (DTl's, tsometncos), se 
lnclw6 undlagrsna g.,.,.lcon la 

descr1pc~n del maneto de los 
5 42, fracción IN Diagramas generales 

hldroc.-tiuros desde los poi.os 
derlfnlestn.lctu"a 

hastaelpuntodemedlcl6n, 
lnckando los sistemas de medición 

operac lona~ reftrenr:: lal y de 
transr.encla eldstentes. 

1..t,tcacl6ndelos 

• 42. tacción rJ tnstn.rmentos de 
Cumplffllento al ar11cul0 19, 

medkl6n 
fratc l6n l delosLTWM 

Presentar los clegrames de los 
Instrumentos da medida (Dll s. 

Diagramas delos 
1san•ti1cos) Adlclonalm.,ta 

7 42. treccl6nV lnstrum enlos da espacllcw si se cu1nta con 

medkle patrones de refwenca en sttlo o 
tHtn los a utlltar an caso de i,o 

contar con ellos. de confcrmidad 
conelwtt:ulo22dtbsln.t.ti 

Se deberá der cumpfimitnlo e tos 
establtddo en el artt:UC 20, 

8 42, tacciOn VI 
usocomptr1dodel 

presentando elproyacto de acuerdo 
PuntodeMactcl6n 

o acuerdos celabnldos entre 
-rador9s 

Progran es da 
lmpJementacl6n de los 

Mecanismos de Todos aquellos programas o 
Madkt6n ydt las cronogramn queden cumplrnlenlo 

9 42 . rraccl6n VI 
lnstalaclonn de a la Implementación total de IOs 

prO<l.lcclón q ... innuyen mecarnmos da medklón 
en la m ecHc.ton de los 

hldrocerbwos 

Se deberj dar cumplmlS'lto el 
captulovtdalosLThMH.yse 
deba~n rtlpOttar los vaJora de 

lncertfdumbre estimada para los 
sistemas de macUcl6n que 

10 42. fracción VID 
mertifUmbntda conformen el Mlcantsmo de 

medldt Madleiln dt Ja Aslgnac:lón, 
lncl.rpndo los presupuestos de 
lncertklunbre y e"4dtnc:la de 18 
tnuabild-1 de loS slstnas dt 

mectklert conesponctentes ccmo 
s.-u1e. 

Pe~• Explotación y Produa:lón - · 
Presentó 

SUNo 

SI 

S I 

S I 

Si 

S I 

S I 

S i 

S I 

S I 

S I 

S i 

S I 

S I 

A-IIJ89.M-C.mpo Chuc 
ClllmpoOluc 

Pl•n de Oe1.arrollo Comisión Nacional 

Cuff1)1ftSento 

SI/No 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

Si 

de Hidroc.uburO!I 

Oesc:rlpdón br9ve de II lnformlc.lón presentad• Observadones 

EL Aslgnatarto presenta y dncrl>e II propuesta 
para el menep de los hldrocertiuros del iret hacia 
los centros da proceso tanto en mar como su Cabe resarer que esta Aslgnack>n sob preve 
transporte a tllm. lnfarmaclón que es presentada prodUcclOn hita el afio 2027. para luego lÑClar 
dertro dll artexo del documento del Mecanismo de ti abandono. 
Medición en e.t apartado del Art. 42.Rl Olagsnas 
ganeratn de t\traHtn.Kti.ra 

El Aslgnetario p-esema como propuesta dt Ptlr(os 
de Madklón para ti ...Srocarbll"O Acah en n.ce y Prua,!o ,. descr1pc.lon • hformaclón 
CCC Palomas. pera el hidrocarburo gas Gas en bs relaclonllda con los slstamas de medkl6n 
CPG Ciudad Pemu. Pltlavo Ptmll, Cactus y ubicados •n .,. Puntos •• Medición • y 
COGM Ciudad Pemo: .. , mismo pe,e el aclc:lonamente lo relacionado con m«tlcbnfl 
hkiocarbWo condensado los ubicados en IOs CP(; de transt!fend!I, referencia y operaclonel. 
Cactusyfllle~P.mu. 

El As(IJna1ario p,eseru su poltica de medición la 
Da acuerdo a la lnfOnnaclón p,aantada se 

cual se enc ... ntra basada en la aplcacl6n y ldentlic:a que la pollka de medclón H 
cumplmll'nto a la nonnalw:lad aplkabit, aslcano e 

encuentra sustentada en un docL111ento r edcpc'>n do un ••teme do gnllón besado en le conocido como pan f'9Clor el cual lndka , con 
norma lso 10012, asegurando su corllablllded 

la lnaldld de lrnpltmen1ar1a y dfundlrta al 
metro'3gka a traves da las matares pridlces y 

lnter1« de la .mpraa. 
eslandares esleblacldas en su plan rector. 

Presena al pnxedmlen10 para mantenimiento a los 
Pre.santa los programas de mantenffllento pare 

ststemas dt medkton. el ti.mi se ancuantra ubicado 
en los anexos del tlecarismo dt MedeDn. cwpeta 

tos Puntos da Madclón y mac:Hcl0l"99 eldstantu 

ll- Proctdffllanlos . 
presentados en el Mrkanlsmo de Medlcl6n. 

Presenta ., proc.::llmltnto pe,e conlnnaclOn Presenta 101 programas .. cmffrmaclón 
matrol6glc:a a 10s sistema da medición, al ca p•a los Puntes de Madlclón y 
encuentra lblca:to an los anexos dat lclones ulst.ntas presantedos en el 
Medición. carpeta R.- Procedhllan'OS. anrsmo da Mldld6n. 

Pru1nta IOs procedmlaltos pare la aptlacl6n y 
elaboración de los balances del Ndrocarburo 

Ver apartado de proclucckm y balance, 
producJdo de la Aslgnacl6n, el cual H ancutntra 

presentado en el M1urüsmo de Mactc:16n. 
ubicado 1n los .-.exos del Mac.-.tsmo da Medk:lón, 
carpeta IL· Proctclmlentos 

Prasema el procedinMlnto para calbraclón a los 
sistemas de mtdklón e lnsf1n1antos q..., los Prn.-rta 101 programes de callbracl6n pare 
conforman. al cual se enct»ntra ub'cado en los los Puntos de Meclcl6n y medklones existentes 
anuos del Macan!Smo de ~lc:16n. carpeta A. presentmos en el Mecanismo de Medición. 
Procedhllettos. 

El AsV,atatt> presenta al diagrama general del 
proceso don:le se ldentflc.-. los dlerana, tipos de 

Adt1onatman1a a los diagramas se presenta la 
medt:16n I realker, asimismo tamb'jn se presenta 
los ctagramas corrnpond'lantes a las lnstelack:nei 

ldlntllcacl6n y dHcrt,cl6n de la confonnaclón 

qu. conforman ti Mtc:anlsmos da Mldlclón desde• :;=lsmmu ., m-~• terto pe,e 
po,:o hasta ar Punto da Mtctclón, esta lnfonnaclOI 

arturos llcJJldo, gas y condensados, 

se ancuentra tbkada dentro del anexo dll 
las ma<lclones de trensl'ltrancla, 

Mecanismo da Mtcfic:tcn en t i apartado Art. 42 11. 
ref«ancil y cperac:ional 

Olagnunas 91nerales de lnfrantrucbla. 

Se presenta la ubkaclon de los llstamas de 
Estes ublcaclooes y posbles cambies deber6n 

madlcJ6n mediante coordenadas geograllcas, as 
mantan.-se actuakados y daber6n fa'mar 

tamtlten su cattgoril o uso, lnl'ormaclOn ubicada 
perte del canso qua se ertrega arNalme,ta da 

d1nlr0 mi anexo del Mtcan11mo de Medición en al 
conformidad con los L ThM-1 y utltz.ando los 

apar1ado Art. 42 rv. l..t,lcacl6n de los lns,trumartos 
f•omurtos conespond1entes 

de Mtdlc:16n. 

De acuerdo . ,. lnfonnaclón presentada .. 
lderrtlfkan los dalJ'ISn8S lsomtbtos 
COfT'Hpond)lntn . 101 sistema de m«fltl6n Adtk:rlamenta presenta alga.,.os OTI's. estos 
ulstenles, on 101 tullas .. c:i>HMI la diagramas debaran manlentr ectuaü?ados ya 
c~onnaciOn •• 101 sistemas •• m«lfciOn, qua forman perta de le lnfMnacl6n dOc:umentat 
lntom,acl6n ubkada ..,ltO del anexo dll de IOs Mecanismos di Medie.Ión. 
Mecanismo de MMtklon en ei apartado M 42.V. 
Diagramas da IOS lnstnrnentos de MKllda. 

De acuerdo a la lntonnecl6n pre,a,tada no se 
ld.-rtlftca al uso compartfdo de los f?urtos de 
Pedlclón propuestos 

El As-rlo presenta ,.. progranas 
col'f8spondlilntes a la Implementación de tos 
Mecanismos de Mlldklón de 10s rwqunltm para el 
cumpltmianto de !Os L TMM-t. lnfonnaclón ubicada 
danlro del anexo del Mlc.-.!lmo de MaclclOn en el 
tpa'ado M.. 42.Vll PtogamH de fflptemantac:16n 
de los Mtcatismos dll Madklon 't da In 
Instalaciones de producción que tnnuyen en le 
MedlclOn de tos Hdrocarburos. 

s. presenta presupta1tos .. lncertklnnbre 
conespondll'ntes a los Purtos Madlelón, asl como 
los pf'O!iJlfflU ~ laclonados para su acb.Jalctacl6n, 
con la ffnlftdad da martener una mejora contltaJa a 
los sistemas, lrtonnacl6n ubicada dentro del ene.o 
del ~anllmo de Medición en et apenado Art. 
42.Vll. lnCertldlnlbre da Medida. 

El .A.signatario r.tar■ qua dentro del Mtcantsmo 
de MKlklon presentado, no se dtspone de un 
Punto da Mldklóin Compartido cor1 u;3ún Ol'o 
Operador Petrolero o agn Tlftaro. 

Entre ka programas se encuentran 101 
rellclonado, con la lmptamentec:IOn de tos 
proudffllenDS. as! como el desarcl1o de 
ectMdadts para el urnplrnlanto • los 
requerimientos de lmpltmantaclón de los 
Mtcamfflos deMedcl6n deta~naclon. 

Es fflportanla resaltar. que no todos los valores 
ntan d.-itro da b establtddo. sin embargo se 
ldlntlftca el comprcmlso dt me;,ra • corto 
pllUo para tan• a'\ mejor esegla'amlarto de la 
m«tklón, esto • tr8vfl de a.,. prograna de 
estimación da Ja hcertldumbre el c~I rue 
presentado cano parta del Plan de Desarrolo 

...., . 
li1llilll ' . 



11 42. fracción IX 

12 42, fracción X 

13 42, fracción XI 

14 42, fracción XII 

15 42. fracción XIU 

16 42, fracción 'N 

17 17 

18 19, fracclónll 

10 1G, fracclónri/ 

20 1G. fracción V 

21 21 

22 22 

23 23 

24 24 

V1.G anexo I gula de 
25 planos 

Presentar las ln\191'Slones 
económicas relacionadas coo las Estas Inversiones de acuerdo a lo observado 
actl...tdades de Implementación, 

Se presentada por el Aslgnatarlo un análisis t6cnlco-
mantiene dentro de los lh'lltes establecidos en 

mantenimiento y aseguramiento de los L T~. los niveles de Incertidumbre de 
Evaluación económica \a medición durante el Plan de SI ,. económico, en el cual se Incluyen tas Inversiones y 

los slstomas de medición presentados dentro 
Desarrollo, las cuales lendrMI como 

gastos operalh,os relacionados con medición hasta 
del Mac:anlsmo de t.,'edlclón, siempre y cuando 

finalidad ol dar cumplimiento a los 
el año 2027. se neve a cabo el correcto seguimiento a las 

valores de Incertidumbre mismas. 
establecidos en los L TMM. 

De acuerdo a la Información presentada, se 
Cabe resaltar que la Información a contener 

Identifica que la blt.\cora de registro ya se er:i:":: 
~~~umpHmlento a lo solicitado en los Implementada y se muestra el proceso 

resaltando que durante el año 201G se actualluclón, y que esta cumple con los 
Programa de Debera dar cumptlmlento al articulo requerimlenlos mlnlrnos de lnfonnaclón a contener 

manbffldrá en actualización de los registros. 
lmptemtlhtaclón de la 7, fracción IV articulo 10, artk:ulo 42 SI " de acuerdo a lo establecido en los L TrvM-t, 

ademas de lnclar con la Implementación del 
Bitácora de registro fracción X. artlc:uloS0 

Información ubicada dentro del anexo del 
sistema de gestión gerenclamlento de la 

M9canlsmo de fv'edicl6n en el apartado Art. 42.X. 
medición, información que estaré contenida en 

Programa de lm~mentaclón de la Bitácora de 
la bitécora de registro como repositorio 

Reglsb'o. 
electrónico. 

El Aslgnatario presenta ~. programas de 
dlagnósitcos a los alsl&mas de medición que Es sustanclat que el Aslgnatario .. 

Programa de 
Cumptimlento al articulo 58 SI ,. conforman los Mac:anismoa de f..'edlclón para 201G- compromete a dar seguimiento y cumpllmlento 

diagnósticos 2020, Información que se encuentra ubicada dentro a los programas de diagnósticos presentados 
del anexo del Mac:anlsmo de MtdJclón en el apartado dentro del Mac:anlsmo de fv'lldiclón 
Att. 42.XI. Programa de DJagnosüco. 

Se tendrán que lnclulr certificados, 
reconocimientos, e'lidencias que 

demuestran que las competencias 
Se presenta e'lidencla de las competencias t6cnlcas Adicionalmente el Aslgnatatio presenta el son acordes con loa sistemas de 

Competencias titcnlc:as 
medición Instalados o a Instalar. s; " 

~~ ~-~~C:.i=:~ ;::¡~ne~~ capacltac~n del personal en el 
Adicionalmente se debe Incluir el dentro del anexo del Mtcanlsmo de Mtdlción en se encu~lra Incluido el Responsable 
organigrama y cv· s del personal 
lnvohJcrado en la medición, as! 

apartado Art. 42.XIL Competencias T6cnlcas. propues · 

como el programa correspondiente 
a capacitación. 

So 

_,,.,_ 
que manifiesta con estos 

Presenta propuesta de cinco Indicadores de 
Indicadores et cumptlmlento a lo sollcltado en 
los L T~ para los Indicadores, sin embargo 

Indicadores de cumplimiento a lo dispuesto en los desempeño, lnfonnación que se encuentra en los una vez Implementados estos deberan aer 
desempel'io 

artlculos 10, 26, 27, 28, 2G, 30, 31 , SI SI anexos de medición, los cuales cumplen con la 
evaluados en su ejecución y cumplimiento, 

32y33 Información mlnlma a contener de acuerdo a lo 
adicionalmente se presentan los lnsln.lclh/OS y 

establecido en el artlc:uk> 42 de los L T~. programas para la Implementación y aptlcaclón 
de los Indicadores propuestos. 

Cumplimiento al articulo G, 
Se ldentiflca al Administrador del activo Integral 

Responsable oficial 
lnclu)19ndo sus datos generales 

SI " 
Presenta los datos generales y evidencia de la 

de producción bloque AS02-03, como 
como es el puesto que ocupa en la designación del ResponsabHt Oficial. 

responsable oficial. 
empresa y sus datos de contacto. 

Enel Punto de Mlldlclón yen la 

De las derivaciones 
medición de transferencia no 

SI " 
De acuerdo a los diagramas presentados no se 

podrán instatar1e derh1aclones de ldenlfflcan derivaciones en los sistemas de medición 
tuberia, vertflcar en diagramas. 

Presentar la descripción de los 
El Operador Petrolero presenta la el estado de los 

sistemas telemetrlcos con que se 
sistemas telemelrk:os con que cuanta en los Puntos 

Adicionalmente se Identifica que estos pueden 
de Mldicl6n de conformidad con lo establecido en el 

Telemetria cuenten o bien los programas de ,. 
" artk:ulo 1G, así mismo presenta el estado de k>s 

ser \'lsuallzados a traves del portal PEP-CNH. 
actl\lkiades a realizar para contar 

sistemas telemetrlcos de los sistemas de medición 
el cual sigue en actualización para mejora. 

con ellos de trasnferencla. 

El Operador Petrolero deberá 
So Identifica .... ..... el aceite, ... y 

garanllzar que la calldad de los 
Hdrocarburos se pueda determinar 

De acuerdo a los procedimlenlos presentados para condensado los Puntos de Medición 

Calidad en el Punto de Mlldlclón, en los SI " 
la determinación de calidad y asignación del propuestos cumpllran con la calidad, utlllzando 

lMTnlnosde lo establecido en el 
hidrocarburo. .. Aslgnatario asegura su la Infraestructura existente de Pemex, 

articulo 28 de los presentes 
determinación en los Pw,tos de PJedlcl6n. re.saltando la que la producción solo llegl rá 

Lineamientos. hasta el año 2027. 

El Punto de t.,'edlclón deberé Incluir 
un computador de ttujo con las Los Puntos de M!ldlclón propuestos cuentan con 

funciones de seguridad, operativas elementos terciarios (compUtador de flojo), los Adicionalmente se presenta las referencias con 
Computador de flujo y ffsicas que no permitan SI " cuales cuentan con seguridad para su acceso y que sustentan ta aplicación de los algor1tms de 

alteraciones, asl como conlar con la contienen ,.. algoritmos de calculo para la célculo para determinar el -..:,lumen. 
capacidad de resguardar la dete""inaclón de los \/Olumenes netos. 

Información. 

Los resul1ados de los Instrumentos 
Se presentan certificados de callbrac:16n como 

Se Identifica que hay programas asociados a la 
e'lidencla de la trazabilldad de los lnlrumentos de 

De las generalidades 
de medida deberán tener s; No medida, infonnacl6n ubicada en loa anexos del 

calibración con lo cual el Aslgnatarlo asegure la 
trazabUldad melrol6glca a patrones trazabUldad de los Instrumentos, programas 

nacionales o intamaclonales 
Mac:anlsmo de Medición, carpeta \o1B.• Flcertldumbre 

que deberán ser aclualizados anualmente. 
de M,dlda. 

No presenta la descripción e Identificación de 
Los Puntos de Medición de los los patrones, asl como la evidencia de su 

t-idrocarburos llquldos. incluyendo 
Se Identifican en los diagramas de Instrumentación trazabUldad para poder s« utilizados, por lo que 

patrones de referencia los condensados, deberMI estar será Importante que esta información se 
tipo tubelia en el Punto dispuestos con un patrón de SI " 

algunos patrones tipo tuberfa Instalados en sitio, 
encuentre resguarda mediante au sistema de 

de Mecilclón referencia tipo luberla permante. En 
para algunos de los sistemas lnatalados en los 

gestión y oe,enclamiento, por otra partes se 
casos ellCepcionales, Patrones 

Puntos de M!ldlcl6n(CCC Palomas yn..OB). 
resalta que donde no se cuenta con estos 

portátiles. patrones la trazabllk:lad se dar.l a tráves de 
ten:e.ros acreditados. 

Cumptlmlento a las fracciones l. ti y Para el agua congénita, es manejada a través del 
Dentro del anexo del Mac:anlsos de M!ldlcl6n 

IU del articulo 23. Presentar la CP Poi A e Inyectada a pozos letrina donde se mide durante las mediciones efectuadas del 
De la medición del 

descripción del manejo del agua SI " con un slstoma de medición tipo placa de orificio, 1 
hldtoc:arburo, se ldentlftca con forme a la 

agua Normatl\'ldad la realización de muestras de producida, asl como su medición, o otra parte es manejada en la TMJB donde se 
fluidos para el anallsls en laboratorio, para 

calculo para el balance del llrea. procesa a travts de una planta de tratamiento 
detemfnar el % de agua y sedimentos 

De la medición 
B Operador Petrolero podrá 

muttlféslca. fracciones 
Justlflcar la utillzacl6n de medidores 

SI SI 
No presenta propuesta de medición multifáslca para 

1, 1 ylU 
muttlfáslcos en su plan de la medición en pozos. 

desarTollo para la Extracción 

Presentar, la descripción breve de 
los puntos de medición, tipo y 

Ml,dlclón en pruebas de especlflcaclones de medidor, 
No presenta propuesta para Pl\lebas de pozo de 

pozo Incertidumbre asociada. y calidad No No conformidad con el articulo 38 de tos L T~. 
de los hldrocatburos, adiciona! la 

ubicación en la que se entregarán al 
comerelaHzador los hidrocarburos. 

Figura 17. Criterios y evaluación de la Medición de Hidrocarburos. 
(Fuente: PEP} 
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Producción y Balance 

La metodología de balance volumétrico de los fluidos producidos en el campo Chuc 
perteneciente a la Asignación A-0089-M-Campo Chuc presentada por el Asignatario es 
consistente. 

El procedimiento operativo para elaborar el balance volumétrico de líquidos y gas de la 
producción se basa en el Sistema Informático de la Administración de la Producción de 
PEP, SIAPPEP, el cual considera el ajuste volumétrico desde Puntos de Medición hacia 
asignaciones de producción calculado a partir de la diferencia de la disponibilidad y 
distribución de los hidrocarburos producidos considerando los procesos de 
acondicionamiento y tratamiento del hidrocarburo. La medición de la producción 
individual de cada pozo ubicados en el campo Chuc se realiza con un separador de 
prueba ubicado en las plataformas satélites Chuc-Ay Chuc-B (medición operacional) con 
una frecuencia de una vez por pozo al mes. La producción del campo Chuc es enviada a 
la plataforma Chuc-A, en donde se integra con las corrientes de las Asignaciones Ché, 
Etkal, Horno! y Chuhuk, para ingresar a un proceso de separación en un separador remoto 
(medición referencial) . La corriente de hidrocarburos líquidos a la salida del separador de 
la plataforma Chuc-A es enviada al Centro de Proceso Poi-A (medición de referencia), 
para después ser enviada a la Terminal Marítima Dos Bocas (medición de transferencia) 
y, por último, al Punto de Medición ubicado en la Terminal Marítima Dos Bocas y el Centro 
Comercializador de Crudo Palomas. Por su parte, la corriente de gas separado en la 
plataforma Chuc-A en el separador (medición referencial) es enviada al Centro de 
Proceso Poi-A (medición de transferencia) para después realizar la medición de gas en el 
Punto de Medición ubicado en el Centro Procesador de Gas Nuevo Pemex, Centro 
Procesador de Gas Ciudad Pemex, Centro Procesador de Gas Ciudad Pemex y Centro 
Procesador de Gas Cactus. 

Con relación a la medición de condensados, una vez enviado el gas a tierra y producto de 
los procesos de compresión-separación efectuados en el Centro de Proceso y Transporte 
de Gas Atasta, los volúmenes totales de condensado integrado por diferentes corrientes 
en la cual se incluye el campo Chuc son recolectados y enviados a los Puntos de Medición 
ubicados en CPG Cactus y CPG Nuevo Pemex. Adicionalmente, el Asignatario utiliza 
como insumo los resultados de análisis cromatográficos, así como el volumen de gas 
cuantificado en el separador de prueba ubicado en las plataformas satélites Chuc-A y 
Chuc-B (medición operacional) para realizar un estimado del condensable en esos 
puntos, utilizando la norma API MPMS 14.5. 

Con relación a la medición del agua, la producción de agua integrada por diferentes 
corrientes obtenida del separador remoto bifásico FA-1102 de la plataforma Chuc-A es 
enviada al separador remoto FA-3103 de la Batería de Separación del Centro de Proceso 
Poi-A, la corriente de agua es medida con placa de orificio para una medición de tipo 
operacional y cada dos horas se realiza toma de mu.estras para su análisis químico. 
Posteriormente, el agua congénita producida es enviada a los pozos de captación P-158, 
P-178, P-193 y P-77. 

La frecuencia para determinar la calidad a nivel asignación es de forma mensual tanto 
para los hidrocarburos líquidos como para los hidrocarburos gaseosos. La toma de 
muestra para determinar la calidad de los hidrocarburos líquidos y gaseosos a nivel 
asignación será en la bajante de cada pozo, utilizando la práctica ASTM D 4057 y GPA 
2166, respectivamente. Por su parte, el análisis de calidad de hidrocarburos en el Punto 
de Medición es diariamente. 
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Debido a la mezcla de corrientes de diferentes asignaciones es necesario la aplicación del 
prorrateo, distribución proporcional de un volumen de hidrocarburos en numerosas 
partes, para la asignación de los volúmenes de gas y líquidos perteneciente al campo 
Chuc. Esta asignación de volúmenes de hidrocarburos se sustenta en las mediciones de 
tipo operacional, referencial y transferencia considerando la aportación volumétrica de 
cada una de estas mediciones de acuerdo con su incertidumbre de medida asociada. 

Comercialización de la Producción 

La estrategia del Asignatario respecto al petróleo producido en el área de Asignación 
tiene como prioridad satisfacer el requerimiento del Sistema Nacional de Refinación 
(SNR), por otro lado, de existir excedente de producción de petróleo acondicionado y en 
especificaciones de calidad para venta, estos volúmenes se exportan a través de Petróleos 
Mexicanos Internacional (PMI) mediante contratos evergreen o mercado spot. 

Para el gas húmedo producto de la separación y estabilización, la estrategia comercial 
del Asignatario es venderlo a Pemex Transformación Industrial (PTRI) por medio de los 
Centros Procesadores de Gas Cactus, Nuevo Pemex y Ciudad Pemex. 

Los condensados producto del transporte de la corriente de gas hacia los puntos de 
venta, serán calculados de manera teórica y se venden de igual forma a PTRI como 
condensados amargos. 

Para esta Asignación, se considera que la estrategia comercial para cada uno de los 
productos se mantendrá de la misma forma a corto, mediano y largo plazo. No obstante, 
es importante señalar que, se visualiza que el Campo estará produciendo hasta el año 
2027, con una calidad aproximada de 30.8 API y l.63 S% y que, el petróleo producido será 
mezclado con el petróleo de otras Asignaciones para ser comercializado como crudo 
Maya (21-22 API y un 3.4 S%) o Istmo (32-33 API y un l.8 5%). Por otra parte, la calidad 
esperada del gas a producir en la Asignación se visualiza en la Tabla 15. 
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Instalación Chuc-A. DQZO 68 
Fecha demuestra 25/05/2019 
Acido clorhídrico 0.0000 
Acido sulthídñco 1:7453 

Agua 1.0762 
Aire 0.0000 
Cloro 0.0000 

Contenido de NO Condensados 
Decanos+ 0.0000 

DióXido de Azufre 0.0000 

¡- Dióxido de Carbono 3.1Ei05 
Etano 14.3302 

E Etileno 0.0000 
~ e.. Helio 0.0000 

i HeDtanos 0.3629 
., Hexanos 0.9425 
e Hidróaeno 0.0000 8. i-Sutano 1.8995 
~ i-Pentano 1.1850 

" Metano 53.6368 
Monóxido de Carbone 0.0000 

n-autano 5.0097 
Nitrógeno 02759 
Nonanos 0.0045 
n.f>entano 1.5568 
Octanos 0.1233 
Oxígeno 0.0000 
Prooano 14.6909 

Total 100.0000 

i 
Peso Escecifico rka1ms) 0 .8199 
Peso Molecular raimol) 28.97 

i Poder ca1oñfico rBTU/F'Pl 143&80 
.91 Presión (Kgf cm2) 17.EiO A. e Tem0eratura tºCl 59.70 
a. Densidad (kafms) 12222 

Tabla 75. Resumen de los alternativos propuestos poro lo extracción. 
(Fuente: PEP) 

Sin embargo, es importante señalar que el gas producido en la Asignación será mezclado 
con el gas de otras Asignaciones, por lo cual, será procesado para llevarlo a las 
especificaciones presentadas en la siguiente tabla: 

Parámetro Unidad Método Valor 

Ácido Sulfhídrico % mol ASTM-O4468/89 2.5%Máximo 

Nitrógeno % mol ASTM-O1945 12.0 % Máximo 

Dióxido de Carbono %mol ASTM-01945 3.2 % Máximo 

Material sólido, liquido, agua y aceite N/A N/A Ausencia 

Tabla 76. Resumen de las alternativas propuestas poro lo extracción. 
{Fuente: PEP} 

Por lo que respecta a los precios del petróleo, estos se obtendrán tomando en cuenta el 
diferencial histórico entre el precio de cada tipo de petróleo de exportación y los 
marcadores Brent Dated o el WTI, incluyendo un ajuste en su comportamiento por la~s 
estimaciones de diferentes analistas del mercado. 
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Por otra parte, para la determinación del precio del Gas se consideran tres referencias 
nacionales del gas (RNG). Las referencias nacionales consideradas son el gas natural de 
Reynosa, Gas Húmedo Amargo y Gas Húmedo Dulce cuyos poderes caloríficos son de 
1,000; 1,120 y 1,248 btu/mpc, respectivamente, para obtener el precio del Gas producido 
en la Asignación se realiza una interpolación a los precios de estas RNG realizando un 
comparativo entre el Poder Calorífico del Gas producido en la Asignación y el Poder 
Calorífico de las RNG. 

En cuanto a la tarifa de transporte del Aceite esta es igual a 0.82 usd / barril, mientras que 
el Gas producido no tiene costos asociados al transporte, almacenamiento o logística. 

En lo que respecta a las instalaciones de comercialización a ser utilizadas y a construir se 
señala que la Asignación utiliza infraestructura compartida con otras asignaciones (C.C.C. 
Palomas, TMDB, CPG CD Pemex, Nuevo Pemex y Cactus) y no se consideran instalaciones 
de venta adicionales. 

En virtud de lo anterior, se señala que el Asignatario da cumplimiento a lo establecido en 
el numeral 4.2.5. de los Lineamientos que regulan los Planes de Exploración y de 
Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos. 

Solicitud Opinión Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 

Con base en los artículos 5 y 43, fracción IV de los LTMMH se solicitó la opinión de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público con relación a la ubicación de los Puntos de 
Medición mediante el Oficio 250.735/2019 de fecha 11 de noviembre de 2019, 
respectivamente a lo cual mediante Oficio 352-A-I-049 recibido en esta Comisión el 19 de 
noviembre de 2019, se respondió que no se tiene inconveniente en la propuesta de 
ubicación de los Puntos de Medición presentada por el Asignatario y correspondiente a 
la Asignación A-0089-M-Campo Chuc, " ... siempre que los mecanismos de medición 
asociados a la propuesta; permitan la medición y determinación de la calidad de cada 
tipo de hidrocarburo y que sea posible determinar precios contractuales para cada tipo 
de hidrocarburo que reflejen las condiciones del mercado, conforme al Dictamen Técnico 
que emita la Comisión relacionado con esta propuesta.", manifestando que esta opinión 
se encuentra sujeta a las siguientes consideraciones: 

1) De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de los LTMMH, se asegure 
la aplicación de las mejores prácticas y estándares internacionales de la 
industria en la medición de hidrocarburos. 

2) Observar lo establecido en el Manual de Medición de Petróleo (Manual of 
Petroleum Measurement Standards) del Instituto Americano del Petróleo 
(American Petroleum lnstitute) para los procedimientos de medición previstos 
en el artículo 8 de los Lineamientos Técnicos. 

3) De acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de los LTMMH, que los 
hidrocarburos a evaluar en el punto de medición cumplan con las condiciones 
de mercado o comerciales, en virtud de las características de los hidrocarburos 
extraídos, observando en todo momento lo indicado en este artículo. 

4) De conformidad a lo señalado en las fracciones 1, V y VII, del artículo 41 de los 
Lineamientos, que se cumpla con las normas y estándares nacionales e 
internacionales que correspondan y en caso de no existir normatividad 
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nacional, se apliquen los estándares internacionales señalados en el Anexo 11 
de dichos lineamientos. 

5) Dado que en los puntos de medición propuestos convergerán distintas 
corrientes de hidrocarburos con calidades diferentes, se considera necesario 
prever la incorporación de una metodología de bancos de calidad que permita 
imputar el valor de las corrientes a cada una de las áreas de las que provengan. 

Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que los Mecanismos de Medición y el Punto de 
Medición propuestos por el Asignatario cumplen con lo establecido en los LTMMH, es 
decir, es posible llevar a cabo la medición y determinación del volumen y calidad de cada 
tipo de Hidrocarburo de esta Asignación, en términos del presente análisis técnico y la 
evaluación de los Mecanismos de Medición correspondiente. 

Obligaciones de PEP: 

l. El Asignatario deberá dar cumplimiento a los plazos y especificaciones 
manifestadas y evaluadas en el Plan de Desarrollo por esta Comisión, de 
conformidad con lo establecido en el presente Dictamen, 

2. Dar aviso a esta Comisión - Dirección General de Medición cuando se finalice con 
cada una de las actividades relacionadas con la medición de los hidrocarburos 
presentadas por el Asignatario en el Plan de Desarrollo, 

3. Dar aviso a la Comisión de la entrada en funcionamiento de los Sistemas de 
Medición como lo estipula el artículo 48 de los LTMMH, 

4. Los volumenes y calidades del Petróleo, Gas Natural y Condensado producidos, así 
como los medidos en el Punto de Medición, deberán ser reportados de 
conformidad con lo establecido en los formatos establecidos en el anexo l de los 
LTMMH y normatividad vigente. Asimismo, el Asignatario deberá entregar el 
reporte de Producción Operativa Diaria sin prorrateo o balanceo alguno. 

S. El Asignatario deberá adoptar un sistema de Gestión y Gerenciamiento de la 
medición basado en la norma ISO 10012, de conformidad con lo establecido en los 
LTMMH, el cual contendrá y resguardará la información relacionada con los 
sistemas de medición y los Mecanismos de Medición, 

6. Para el cumplimiento del artículo 10 de los LTMMH, deberá proporcionar el balancé 
de los autoconsumos y características de los equipos generadores de 
autoconsumos, así como de los equipos que bombean y miden el agua de 
inyección, 

7. Actualizar y mantener actualizado el censo de los sistemas de medición usados en 
los Puntos de Medición, así como los sistemas de medición operacional, referencia 
y transferencia, conforme a lo establecido en el presente Dictamen, 

8. El Asignatario deberá mantener y actualizar la documentación donde se demuestre 
y acredite que el Responsable Oficial tiene las competencias, habilidades y 
aptitudes para una correcta administración de los Sistemas de Medición, 
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9. El Asignatario deberá utilizar sistemas telemétricos para monitorear en tiempo real 
la Medición de los hidrocarburos en el Punto de Medición de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19, fracción 111 de los LTMMH, 

10. El Asignatario deberá reportar los condensados equivalentes calculados en los 
Puntos de Medición propuestos en los Centros de Proceso de Gas, mismos que se 
deberan de calcular tomando como base el estándar API MPMS 14.5 utilizando 
como insumo los resultados de análisis cromatográficos y volumen de gas 
cuantificado para el área de la Asignación. 

11. Deberá ser evaluada y actualizada la propuesta de los Indicadores de desempeño 
para su cumplimiento, con la finalidad de contar con evidencia de estos, para 
demostrar el desempeño de los instrumentos de los Mecanismos de Medición, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 10, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33. 

12. El Asignatario deberá mantener actualizada la información a disposición de la 
Comisión referente al cumplimiento de lo dispuesto en cada uno de los artículos de 
los LTMMH en su versión más reciente, atendiendo en tiempo y forma cada uno de 
los requerimientos, así como de lo establecido en el presente Dictamen. 

13. Así mismo es necesario que el Asignatario cuente con información actualizada 
sobre los diagnósticos, programas, procedimientos, presupuestos de 
incertidumbre del volumen medido estimado sobre el volumen a condiciones de 
referencia, monitoreo y transmisión de los datos en tiempo real y de cada una de 
las variables asociadas a los Sistemas de Medición de las mediciones propuestas 
(operacionales, de referencia, transferencia y fiscal), ya que los datos generados en 
estos sistemas se vuelven parte de los Mecanismos de Medición y por ende al 
Sistema de Gestión y Gerencia miento de la Medición. 

14. El Asignatario deberá llevar a cabo mensualmente un análisis cromatográfico en 
laboratorio del Gas Natural producido, así como un análisis cromatográfico en el 
Punto de Medición para la determinación de la calidad, mismo que deberá remitir 
a la Comisión como lo estipula el ~rtículo 32 de los LTMMH. 

Por último, es importante señalar que de conformidad con lo establecido en el artículo 
47 de los LTMMH, el Asignatario deberá someter a consideración de la Comisión la 
aprobación de las modificaciones sustantivas que en su caso requiera el Plan de 
Desarrollo para la Extracción, en relación con los Mecanismos de Medición aprobados 
mediante el presente Dictamen, sin perjuicio de los avisos y aprobaciones señaladas en 
los artículos 52 y 53 de los citados lineamientos. 

IX. Programa Aprovechamiento del Oas Natural 

El Programa de Aprovechamiento de Gas Natural de la Asignación A-0089-M-Campo 
Chuc fue aprobado mediante la Resolución <:NH.E.37.002/18, de fecha 20 de junio de 2018 
en dicha resolución se solicitó la actualización de los calendarios de actividades de las 70 
asignaciones que a la fecha de la Resolución no cumplían con la Meta de 
aprovechamiento de Gas en los términos referidos en el Considerando Sexto fracción 11 
de la Resolución citada, incluida la Asignación A-0089-M-Carripo Chuc. 
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Mediante oficio PEP-DG-SCOC-458-2018 de fecha 13 de agosto de 2018, la Comisión 
recibió la actualización de dicho calendario de actividades. Mediante oficio 250.718/2018 
de fecha 12 de noviembre de 2018 se emitió respuesta de conocimiento por parte de la 
Comisión respecto la actualización del calendario de inversiones y acciones para alcanzar 
la Meta de Aprovechamiento de Gas. 

El Asignatario presentó en la Modificación al PDE, el Programa de Aprovechamiento de 
Gas Natural Asociado, el cual fue analizado por esta Comisión y se concluye que la 
solicitud considera una actualización debido a que la producción documentada abarca 
mayor tiempo comparado con la información presentada por PEP en agosto de 2018 y 
también presenta una actualización de la Relación Ga~ Aceite (RGA). 

La meta de aprovechamiento de gas !MAGt), iniciará y mantendrá de manera sostenida 
un nivel de aprovechamiento del 98% anual a partir del año 2019 hasta el año 2027 (toda 
la vida productiva restante del campo Chuc), dentro de la Asignación A-0089-M-Campo 
Chuc. Dicho porcentaje, tal como manifiesta PEP se analizará con los indicadores de 
desempeño referidos dentro del Plan. Tabla 18, Tabla 19, Tabla 20 y Tabla 21. 

A continuación, se presenta el Programa de Aprovechamiento de Gas documentado con 
base en el cumplimiento de las "Disposiciones Técnicas para el Aprovechamiento del Gas 
Natural Asociado, en la exploración y extracción de hidrocarburos" (Disposiciones 
Técnicas), particularmente en atención del artículo 22 y su Anexo l: "Guía para presentar 
el Programa de Aprovechamiento de Gas Natural Asociado, en la Exploración y Extracción 
de Hidrocarburos". 

El PAGNA tiene como objetivo la maximizacIon del uso y aprovechamiento del Gas 
Natural Asociado, basado en las disposiciones técnicas y normatividad aplicable en la 
materia. Teniendo como premisa el no ventear gas como condición normal de operación 
y un máximo aprovechamiento del gas con base a las factibilidades técnico-económicas, 
de conformidad con el Artículo 11 de las Disposiciones Técnicas. 

Premisas del programa de aprovechamiento de gas natural asociado: 

• 

• 

• 
• 

Alcanzar y mantener una meta de aprovechamiento de gas .del 98% para el resto 
de la vigencia de la asignación, cumplimiento de las disposiciones técnicas de 
CNH para el aprovechamiento del gas natural asociado, en la exploración y 
extracción de hidrocarburos. 

Uso eficiente del Gas Natural Asociado, asegurando la capacidad de manejo, 
disponibilidad y confiabilidad del sistema de recolección, procesamiento, 
compresión y distribución de este en condiciones técnicas y económicamente 
viables. 

Administrar la declinación natural de la Asignación A-0089-M-Campo Chuc . 

Cumplimiento al programa de mantenimiento de los equipos de compresión . 

Características y componentes del gas 

De acuerdo con la información disponible de los resultados de la cromatografía de gases 
con del pozo 68, mostrada en la Tabla 17 se muestran las características y componentes 
del gas en el Área de Asignación A-0089-M Campo Chuc, donde es importante señalar lo 
siguiente: El gas está compuesto en un 53.63% molar de metano (CH4) de acuerdo con 
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los análisis efectuados y un contenido de Dióxido de Carbono (CO2) de 3.16% molar, el 
peso molecular del gas es de 28.97 g/mol, con una densidad de 1.22 kg/m3. 

Instalación Chuc-A, pozo 68 
Fecha de muestra 25/05/2019 
Ácido clorhídrico 0.0000 
Ácido sulfhídrico l.7453 
Agua l.0762 
Aire 0.0000 
Cloro 0.0000 
Contenido de Condensados NO 
Decanos+ 0.0000 
Dióxido de Azufre 0.0000 
Dióxido de Carbono 3.1605 - Etano 14.3302 o 

E Etileno 0.0000 

~ Helio 0.0000 
Ul Heptanos 0.3629 (1) ..... Hexanos 0.9425 e 
(1) 

Hidrógeno 0.0000 e 
o i-Butano 1.8995 Q. 

E i-Pentano l.1850 
o 

Metano 53.6368 u 
Monóxido de Carbono 0.0000 
n-Butano 5.0097 
Nitrógeno 0.2759 
Nonanos 0.0045 
n-Pentano l.5568 
Octanos 0.1233 
Oxígeno 0.0000 
Propano 14.6909 
Total 100.0000 

Ul Peso Específico (kg/m3) 0.8199 
(1) 

Peso Molecular (g/mol) 28.97 "O 
ro Poder Calorífico (BTU/FT3) 1436.80 "O 
(1) 

Presión (Kg/cm2) 17.60 ·o. 
o Temperatura (ºC) 59.70 ... 
o. Densidad (kg/m3) l.2222 

, .. .. 
Tabla 17 Análtsts de la compos1c1ón del gas del Area de As1gnac1ón A-0089-M Campo Chuc. 

(Fuente: Análisis Cromatográfico 49973 de fecha 06 de junio de 2079) 
*Normatividad: GPA 2286-95, ISO 6976:1995 

El cálculo de la Meta de Aprovechamiento de Gas (MAG), se realizó de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones técnicas para el Aprovechamiento del Gas Natural 
Asociado, con la siguiente fórmula que se muestra a continuación: 

-[A+B+C+T] 
MAGt - G G 

p + A 
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Donde: 

MAG = Meta de Aprovechamiento de Gas 
t = Año de cálculo 
A= Autoconsumo (volumen/año) 
B = Uso en Bombeo Neumático (volumen/año) 
C = Conservación (volumen/año) 
T = Transferencia (volumen/año) 
Gp = Gas Natural Asociado producido (volumen/año) 
GA = Gas Natural Asociado adicional no producido en el Área de Asignación o 
Contractual (volumen/año) 

En la Tabla 18, Tabla 19, Tabla 20 y Tabla 21 se presenta la meta de aprovechamiento de 
Gas discretizado los tres primeros años 2019-2021 y de forma anual de 2022-2032. 

Programa de Cas Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die Prom. (MMPCD) 
Producción de 14.67 14.36 14.07 13.37 12.56 11.37 10.36 12.48 11.93 71.42 10.94 70.5 12.32 
aas 

Gas Adicional 19.23 20.45 17.69 18.11 18.04 15.41 10 10 10 10 10 10 14.03 

Autoconsumo 1.31 1.27 1.18 1.2 1.22 1.11 1.01 1.22 1.16 1.11 1.07 1.02 1.16 

Bombeo o o o o o o o o o o o o o 
Neumático 

Conservación o o o o o o o o o o o o o 

Transferencia 32.07 32.81 30.l 29.81 28.86 25.16 18.94 20.81 20.32 19.87 19.45 19.06 24.72 

Gas Natural no 
0.52 0 .72 0 .46 0.47 0 .52 0 .5 0 .41 0.45 0 .44 0 .43 0 .42 0.41 0.48 

Aprovechado 
% de 

98.47 97.92 98.54 98.51 98.3 98.11 98 98 98 98 98 98 98.19 
aprovechamiento 

* Producción real de los meses de enero-junio 
Tabla 18. Programa de Aprovechamiento de Gas para el año 2019. 

Programa de Cas Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die Prom. (MMPCD) 
Producción de 9.82 9.42 9 8 .66 8.25 7.87 7.52 7.2 6.89 6.51 6.16 5.93 7.76 
aas 

Gas Adicional 11 11 11 11 11 11 11 11 11 9.7 8.7 8.7 10.51 

Autoconsumo 0 .96 0.92 0.88 0 .85 0.81 0 .77 0.73 0.7 0 .67 0.64 0.6 0.58 0 .76 

Bombeo o o o o o o o o o o o o o 
Neumático 

Conservación o o o o o o o o o o o o o 

Transferencia 19.44 19.09 18.72 18.42 18.06 17.73 17.42 17.13 16.86 15.25 13.96 13.76 17.15 

Gas Natural no 
0.42 0 .41 0.4 0.39 0 .39 0 .38 0.37 0 .36 0 .36 0.32 0 .3 0.29 0.37 Aprovechado 

% de 
98 98 98 98 98 98 98 98 98 98 98 98 98 

aprovechamiento 

Tabla 19. Programa de Aprovechamiento de Gas para el año 2020. 
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Programa de Cas Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die Prom. (MMPCD) 
Producción de 

5.59 5.25 4.95 4.79 4.44 4.32 4.21 4.1 4 3.89 3.7 3.61 4.4 qas 

Gas Adicional 9.7 8.7 8.7 8.7 8.7 8.7 8 .7 8.7 8.7 8.7 8.7 7.7 8.7 

Autoconsumo O.SS 0.51 0 .48 0 .47 0.43 0 .42 0 .41 0.4 0.39 0.38 0 .36 0.35 0 .43 

Bombeo o o o o o o o o o o o o o Neumático 

Conservación o o o o o o o o o o o o o 

Transferencia 14.44 13.16 12.89 12.75 12.45 12.34 12.24 12.14 12.05 11.96 11.79 10.74 12.41 

Gas Natural no 
0.31 0.28 0.27 0.27 0.26 0.26 0.26 0.26 0.25 0.25 0.25 0 .23 0.26 Aprovechado 

% de 
98 98 98 98 98 98 98 98 98 98 98 98 1 a provecha miento 

Tabla 20 Programa de Aprovechamiento de Gas para el año 2027. 

Programa de Cas (MMPCD) 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

Producción de gas 3.13 2.32 l.66 1.06 0.68 0.16 

Gas Adicional 5 4.5 3.5 3.3 2.5 2.3 

Autoconsumo 0.31 0.23 0 .16 0.1 0 .07 0.02 

Bombeo Neumático o o o o o o 
Conservación o o o o o o 
Transferencia 7.66 6.46 4.89 4.17 3.05 2.4 

Gas Natural no Aprovechado 0.16 0 .14 0 .1 0.09 0.06 O.OS 

% de aprovechamiento 98 98 98 98 98 98 

Tabla 27 Programa de Aprovechamiento de Gas 2022-2027. 

La Asignación A-0089-M-Campo Chuc cuenta con dos yacimientos productores: Chuc 
Bp-km-ki y Chuc Oeste-Bp-km-ki. Los pozos de yacimiento Chuc Bp-km-ki al 31/julio/2019 
producen con una RGA promedio de 222 m 3/m 3 , la relación de solubilidad (Rs) es de 214 
m 3/m 3 , valor reportado en el estudio PVT representativo del pozo Chuc-ll. En el caso del 
yacimiento Chuc Oeste-Bp-km-ki, los pozos producen con una RGA promedio de 128 
m 3/m 3 , la relación de solubilidad (Rs) es de 185 m 3/m3 , valor del estudio PVT 
representativo del pozo Chuc-201. 

El cálculo utilizado para la obtención de la máxima RGA está basado en las características 
de los yacimientos, así como en el análisis probabilístico del comportamiento histórico de 
la RGA.A continuación, se ind ica la Máxima Relación Gas/ Aceite esperada a la que podrán 
producir los pozos de la Asignación, Tabla 22. 

Asignación · 

A-0089-M Campo Chuc 

RCA(m3/m3) 

Máxima 

424.93 

Tabla 22. Máxima RGA a la que podrán producir los pozos. 
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De acuerdo con el pronóstico de producción de gas de la A-0089-M Campo Chuc y la 
capacidad instalada presente y futura de equipos para manejo de gas en el Centro de 
Proceso Poi-A se cuenta con disponibilidad para el manejo futuro de la producción de 
dicha asignación. Figura 18. 
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Figura 78. Capacidad de manejo de gas. 
(Fuente: PEP) 
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WI. Mecanismos de revisión de la Eficiencia 
Operativa en la Extracción y métricas de evaluación 
de la modificación al Plan ------

Con el fin de medir el grado de cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en la 
modificación del PDE, a continuación, en la Tabla 23 se muestran los indicadores clave de 
desempeño conforme a los artículos l, fracción VI , 102 inciso a), b), f) y g) y 103 fracción 1 
de los Lineamientos 2019, así como las métricas de evaluación de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 43, fracción 111 de la 1:_ey de Hidrocarburos. 

Característica Gasto de operación Inversión 

Metas o 
Porcentaje de avance Porcentaje de avance de las 

parámetros 
del gasto de operación inversiones reales con respecto 

de medición 
real con respecto a lo a lo programado en el año 
programado en el año 

Unidad de medida 

Fórmula o 
descripción del DGO = GOreal * 100 

GOplan 
DGO = /real * 100 

/plan 

indicador 

Frecuencia de 
medición Mensual Mensual 

Periodo de 
reporte a 

Mensual Mensual 
la Comisión 

Característica Producción 
Aprovechamiento de Gas 

Natural 
Porcentaje de 

desviación de la 

Metas o 
producción Porcentaje de la diferencia 

parámetros 
acumulada real del entre el aprovechamiento de 

de medición 
yacimiento real con gas real respecto al 

respecto a la programado 
pror:iosticada en un 

tiempo determinado 

Unidad de medida 
Porcentaje de 

Porcentaje de desviación 
desviación 

Fórmula o 
AGNreal - AGNplan 

descripción del DPA = PAreal-PPplan * lOO DAGN= * 100 PAplan AGNplan 
indicador 

Frecuencia de 
medición Mensual Mensual 

Periodo de 
reporte a 

Mensual Mensual 
la Comisión 
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Característica Cumplimiento de los Planes 
Metas o parámetros Porcentaje de desviación de la producción acumulada real (PA 

de medición real) con respecto a la pronosticada (PA Plan) para 5 años 

Unidad de medida Porcentaje de desviación 

Fórmula o 
descripción del DPA = PAreal-PAplan * l00 

PAplan 
indicador 

Frecuencia de 
medición Quinquenal 

Periodo de reporte a 
la Comisión Quinquenal 

Característica Factor de recuperación Productividad 
Porcentaje de la diferencia 

Metas o parámetros 
entre el factor de Producción promedio de un pozo 

de medición 
recuperación real con o grupo de pozos entre el total de 

respecto al planeado a un pozos 
tiempo determinado 

Unidad de medida Porcentaje de desviación Barriles por día (bpd) 

Fórmula o 
Producción diaria promedio de un 

descripción del DFR = FRreal-FRplan * l00 pozo o grupo de pozos dividida 
FRplan entre el número de pozos en el 

indicador 
grupo 

Frecuencia de 
medición Trimestral Mensual 

Periodo de reporte a 
la Comisión Trimestral Mensual 

Característica Contenido Nacional Desarrollo de reservas 
Porcentaje de la diferencia Porcentaje de desviación del 

Metas o parámetros de entre el contenido nacional desarrollo de reservas real con 
medición 

Unidad de medida 

Fórmula o descripción 
del indicador 

Frecuencia de 
medición 

Periodo de reporte a 

Característica 

Presión por 
yacimiento 

la Comisión 

Metas o 
parámetros 
de medición 
Caída de la 
presión por 
yacimiento 

utilizado respecto al respecto al programado en un 
programado tiempo determinado 

Porcentaje de desviación Porcentaje de desviación 

DCN = CNrea l-CNplan * l00 DDR = DRreal-DRplan * l00 

Unidad de 
medida 

Magnitud 
de la caída 
de presión 

CNplan DRplan 

Anual Trimestral 

Anual Trimestral 

Fórmula o descripción del 
indicador 

llP = PA la fecha de presentación del Plan 

- PActual 

Frecuencia 
de 

medición 

Trimestral 

Tabla 23. Indicadores de desempeño. 
{Fuente: Comisión) 

Periodo de 
reporte a la 
Comisión 

Trimestral 

Conforme al análisis de las actividades que se contemplan en el PDE, la Comisión 
determinó los siguientes indicadores de desempeño para la revisión de la eficiencia 
operativa. 



Seguimiento del Plan: Con base en el artículo 7, fracciones 11 y 111 de la Ley de 
Hidrocarburos, así como en el artículo 22, fracciones XI y XIII de la Ley de los Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética, la Comisión realizará el seguimiento 
de las principales actividades que realice el Asignatario en la Asignación, con el fin de 
verificar que el proyecto se lleve a cabo, de acuerdo con las Mejores Prácticas 
Internacionales y se realice con el objetivo principal de maximizar el valor de los 
Hidrocarburos. Por lo anterior, se presentan los indicadores que utilizará la Comisión 
con el fin de dar seguimiento al PDE. 

i) Como parte del seguimiento a la ejecución del PDE, se verificará el número por tipo 
de actividades ejercidas respecto de las erogaciones contempladas en el Plan, 
como se observa en la Tabla 24. 

Actividad Programadas Ejercidas Porcentaje de 
desviación 

RME 7 
Abandono 

Plataformas 3 

Oleoductos 2 

Oleogasoductos 2 

Ciasoductos 3 

Taponamiento de pozos 30 

Tabla 24. Indicador de desempeño de las actividades ejercidas. 
(Fuente: Comisión) 

ii) Como parte del seguimiento a la ejecución del. PDE, se verificará el monto de 
erogaciones ejercidas respecto de las erogaciones contempladas, como se observa 
en la Tabla 25. 

Erogaciones Indicador 
Programa de erogaciones Programa de Actividad Sub-Actividad (mmUSD) ejercidas 

(mmUSD) 

Desarrollo General1ª $5.05 

General1ª $93.10 

Ingeniería de Yacimientos $0.20 

Construcción Instalaciones $0.09 

Producción 
Intervención de Pozos $70.42 

Operación de Instalaciones de . 
$14.51 

Producción 

Duetos $7.72 

Seguridad, Salud y Medio 
$9.61 

Ambiente 

Abandono 
Desmantelamiento de 

$190.63 Instalaciones 
Monto Total del Programa de Inversiones 

$391.32 {Inversión y Ciasto Operativo) 
Otros egresos/b $206.12 

Costos totales $597.44 

Tabla 25. Programa de Inversiones por Sub-actividad Petrolera. 
(Fuente: Comisión) 

Erogaciones/ 
ejercidas 
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iii) Las actividades Planeadas por el Asignatario están encaminadas al incremento de 
la producción en la Asignación, mismo que está condicionado al éxito de dichas 
actividades. La Comisión dará el seguimiento a la producción real de aceite y gas 
que se obtenga derivada de la ejecución de las actividades, como se muestra en la 
siguiente Tabla. 

iv) 
Volumen por 

* o Ñ ~ ~ s :Q s * recuperar 
Hidrocarburo 

en N ~ (2019*-2027*) o o o o o o o 
N N N N N N N N N MMBy 

MMMPC 
Producción de 

aceite programada 8.67 5.96 3.45 2.43 1.80 1.28 0.82 0.53 0.39 73 
(mbd) 

Producción de 
aceite real (mbd) 

Porcentaje de 
desviación 

Producción de gas 
programada 11.45 7.77 4 .41 3.13 2.32 1.66 1.06 0.68 o.so 9.5 

(mmpcd) 
Producción de gas 

real {mmDcd) 
Porcentaje de 

desviación 
*Para 2019 se está considerando la producción promedio de aceite y gas por pozo, de /os meses de agosto a 
diciembre. Para 2027 la producción de aceite y gas finaliza en abril. 

Tabla 26. Indicadores de desempeño de la producción de aceite y gas en función de la 
producción reportada. 

(Fuente: Comisión) 
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WII. Sistema de Administración de Riesgos 

Esta Comisión emite el presente dictamen para la aprobación correspondiente a la 
modificación al Plan de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos de la Asignación, 
sin perjuicio de la obligación de PEP de atender la normativa emitida por las autoridades 
competentes en materia de Hidrocarburos, así como todas aquellas que tengan por 
efecto condicionar el inicio de las actividades contenidas en el PDE. 

Fue solicitada a la Agencia su opinión respecto del Sistema de Administración de Riesgos 
asociado al Plan de Desarrollo para la Extracción correspondiente de la Asignación en 
comento mediante Oficio 250.722/2019 del 07 de noviembre de 2019. A la cual la ASEA dio 
respuesta mediante el Oficio ASEA/UGI/DGEERC/1690/2019, recibido en esta Comisión el 
22 de noviembre de 2019, mediante el cual informa lo siguiente: 

La Agencia emitió a PEP la autorización número ASEA-PEM16001C/AI0417 en donde la 
Agencia autorizó el Sistema de Administración de PEP, el cual se basa en que las 
actividades que el Operador Petrolero tiene aprobadas por la Comisión en los Planes de 
Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos. 

En adición a lo anterior la Agencia indicó en el Resolutivo Tercero que "Previo a la 
ejecución de las actividades que no cuentan con la aprobación de la COMISIÓN, la 
Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada PEMEX 
Exploración y Producción, deberá presentar ante la AGENCIA la resolución con la 
aprobación que en su caso otorgue la COMISIÓN; para efectos de encontrarse amparadas 
por la autorización emitida por dicho órgano desconcentrado." 

Cabe señalar que el presente Dictamen se emite sin perjuicio de la obligación del 
Operador de atender la Normativa emitida por la Agencia, lo anterior atendiendo al 
esquema de autonomía técnica, operativa y de gestión de la Comisión, descrito en los 
artículos 3 y 22, fracción I de -la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética. 
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VIII. Programa de cumplimiento de Contenido 
Nacional 

Mediante oficio 250.723/2019 del 07 de noviembre de 2019, respectivamente, la Comisión 
solicitó a la Secretaría de Economía emitir opinión sobre el programa de cumplimiento 
de porcentaje de Contenido Nacional. 

Esta Comisión aún no cuenta con la opinión que corresponde emitir, en el ámbito de sus 
atribuciones, a la Secretaría de Economía sobre dicho programa, motivo por el cual una vez 
que, en su caso, esa autoridad emita la opinión en sentido favorable, se tendrá por 
aprobado y formará parte del Plan de Desarrollo para la Extracción. 

Lo anterior en términos del artículo 46 de la Ley de Hidrocarburos y tomando en 
consideración la competencia material de la Secretaría de Economía en materia de 
Contenido Nacional. 

En el supuesto de que la Secretaría de Economía emita una opinión en sentido no favorable 
a dicho programa, PEP estará obligado a presentar una modificación al Plan de Desarrollo 
para la Extracción. · 

Esta Comisión emite el presente dictamen para la aprobación correspondiente a la 
solicitud de aprobación de la modificación del Plan de desarrollo para la Extracción de 
Hidrocarburos de la Asignación A-0089-M-Campo Chuc, sin perjuicio de la obligación de 
PEP de atender la normativa emitida por las autoridades competentes en materia de 
Hidrocarburos, así como todas aquellas que tengan por efecto condicionar el inicio de las 
actividades contenidas en el presente Plan. 
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IX. Sentido del dictamen técnico 

La Comisión llevó a cabo la evaluación de la Modificación al PDE presentado por el 
Asignatario de conformidad con los artículos 44, fracción 11 de la Ley de Hidrocarburos; 39 
fracciones 1, 11, 111, IV, VI y VII de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética, Artículos 21, 22, 25, 59 fracción 1, 11, 111, IV, V, 62 fracción 111 y IV de los 
Lineamientos. En virtud de lo anterior, se determinó que las actividades incluidas en el 
PDE dan cumplimiento a la normativa aplicable en el plazo que establece el Título de 
Asignación ya que la vigencia es de 20 años contados a partir del 13 de agosto de 2014. 

1 

a} Acelerar el desarrollo del conocimiento del potencial petrolero del país 

Con la toma de información como son registros de presión y producción, aforos y la 
actualización del modelo estático y dinámico, modelos de simulación numérica, 
modelos integrales yacimiento-pozo-superficie y monitoreo de variables operativas 
de pozos, se contribuirá a incrementar el conocimiento del potencial petrolero del 
país. 

b} Elevar el factor de recuperación y la obtención del volumen máximo de petróleo 
crudo y de gas natural en el largo plazo, en condiciones económicamente 
viables 

El PDE establece acciones encaminadas al aseguramiento de la continuidad 
operativa y de producción a través de 7 RME, dichas actividades ayudarán a obtener 
un factor de recuperación final a la vigencia de la Asignación de 47.4% para el aceite 
y 46.9% para el gas. 

c} La reposición de las reservas de Hidrocarburos, como garantes de la seguridad 
energética de la Nación y, a partir de los recursos prospectivos 

Chuc es un campo maduro, en el cual por el momento no se tienen documentadas 
oportunidades para la incorporación de Reservas, debido al comportamiento del 
yacimiento y al avance de su contacto agua-aceite En este sentido, el Asignatario 
plantea la recuperación del total de las reservas cuantificadas para la Asignación a 
través de la presente modificación al Plan de Desarrollo para la Extracción, el 
taponamiento de pozos y el abandono de infraestructura. 

d} Promover el desarrollo de las actividades de Exploración y Extracción de 
Hidrocarburos en beneficio del país 

Las actividades planteadas por el Operador para llevar a cabo durante la ejecución 
de la modificación del PDE de la Asignación, consisten 7 RME las cuales ayudarán al 
mantenimiento de la producción base. Por lo anterior, se determina que la solicitud 
de modificación del Plan de Desarrollo promueve el desarrollo de las actividades de 
extracción y así, se considera viable continuar la producción de hidrocarburos a 
través de las actividades de desarrollo, producción y abandono planteadas por el 
Asignatario 

e} La tecnología y el Plan de producción que permitan maximizar el factor de 
recuperación, en condiciones económicamente viables 

Una vez analizada la información remitida por el Asignatario, la Comisión concluye 
que las tecnologías a utilizar por el Asignatario, como es el uso de sistemas 
artificiales de producción, registros de presión producción y tecnologías empleadas 
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en la medición, son adecuadas para dar continuidad al desarrollo de la Asignación y 
maximizar el factor de recuperación, llegando a factores finales de 47.4% de aceite 
y 46.9% de gas, en condiciones económicamente viables. 

f} El programa de aprovechamiento del Cias Natural 

El 20 de junio de 2018, previo a la presentación de la Solicitud, la Comisión solicitó la 
actualización al Programa de Aprovechamiento de Gas Natural de la Asignación 
mediante Resolución CNH.E.37.002/18 de fecha 20 de junio de 2018, el Asignatario 
presento su información mediante el escrito PEP-DG-SCOC-458-2018 de fecha 13 de 
agosto de 2018 y la Comisión dio respuesta mediante oficio 250.718/2018 del 12 de 
noviembre del 2018. 

Por lo tanto, de conformidad con los principios de economía y celeridad que rigen 
la actuación administrativa, con la Solicitud se tiene por actualizado el Programa de 
Aprovechamiento de Gas Natural con el que se cumple la meta de 
aprovechamiento. 

g) Mecanismos de medición de la producción de Hidrocarburos 

De acuerdo con el análisis y la evaluación realizada a la información presentada por el 
Asignatario, respecto de la propuesta de los Mecanismos de Medición para la Asignación 
A-0089-M-Campo Chuc en la solicitud de modificación y aprobación de su Plan de 
Desarrollo, la cual consiste en manejar y medir la producción de los hidrocarburos desde 
los pozos hasta los Puntos de Medición mediante los Sistemas de Medición propuestos 
para petróleo ubicados en la TMDB en el CCC Palomas, para gas en los CPG, s Nuevo 
Pemex, Cd. Pemex, Cactus y CDGM Cd. Pemex; y para Condensados los sistemas de los 
CPG's Nuevo Pemex y Cactus, los cuales fueron presentados como parte de los 
Mecanismos de Medición en el Plan de Desarrollo, comprometiéndose con esto a las 
fechas de ejecución y entrega de acuerdo a los cronogramas de actividades presentados, 
así mismo fueron revisados y evaluados para el cumplimiento de la implementación de 
los Mecanismos de Medición, en los términos que establecen los LTMMH, cumpliendo así 
con la normatividad vigente para la medición dinámica y estática de los hidrocarburos a 
producirse. 

Por lo que, derivado de lo anterior, y como resultado del análisis y evaluación realizada a 
la conceptualización para la implementación de los Mecanismos de Medición y los 
Sistemas de Medición, se consideran técnicamente viables las actividades propuestas por 
el Asignatario, conforme a la evaluación de los Mecanismos de Medición del presente 
Dictamen, en atención a las siguientes consideraciones: 

Respecto a las actividades propuestas por el Asignatario en el Plan de Desarrollo, se 
concluye lo siguiente: 

a} Se llevó a cabo la evaluación de los Mecanismos de Medición propuestos por el 
Asignatario para el Plan de Desarrollo, con base en el artículo 43 de los LTMMH, 
del cual se concluye: 

i. Se verificó la suficiencia de la información, de la cual se advierte que 
cumple con los requisitos establecidos en los LTMMH, en particular el 
contenido referido en los artículos 9, 19, 21, 22, 23, 25, fracciones 1, 11, 111, IV, VI, 
26, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 38, 39, 40 y 42. 



ii. Se analizó la información proporcionada por el Asignatario respecto a la 
Gestión y Gerencia de la Medición, concluyendo que cumple con los 
requisitos para el contenido integral del artículo 44 de los LTMMH, el cual 
deberá ser implementado en los términos referidos en el artículo 42 de los 
LTMMH. 

iii. Respecto a los componentes de los Mecanismos de Medición, se advierte 
que los mismos son congruentes con el Plan de Desarrollo propuesto por 
el Asignatario. 

iv. Con base en los artículos 5 y 43, fracción IV de los LTMMH se solicitó la 
opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con relación a la 
ubicación de los Puntos de Medición mediante el Oficio 250.735/2019 de 
fecha ll de noviembre de 2019, respectivamente a lo cual mediante Oficio 
352-A-1-049 recibido en esta Comisión el 19 de noviembre de 2019, se 
respondió que no se tiene inconveniente en la propuesta de ubicación de 
los Puntos de Medición presentada por el Asignatario y correspondiente a 
la Asignación A-0089-M-Campo Chuc, " ... siempre que los mecanismos de 
medición asociados a la propuesta; permitan 1~ medición y determinación 
de la calidad de cada tipo de hidrocarburo y que sea posible determ_inar 
precios contractuales para cada tipo de hidrocarburo que reflejen las 
condiciones del mercado, conforme al Dictamen Técnico que emita la 
Comisión relacionado con esta propuesta.", manifestando que esta 
opinión se encuentra sujeta a las siguientes consideraciones: 

1) De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de los LTMMH, se 
asegure la aplicación de las mejores prácticas y estándares 
internacionales de la industria en la medición de hidrocarburos. 

2) Observar lo establecido en el Manual de Medición de Petróleo (Manual 
of Petroleum Measurement Standards) del Instituto Americano del 
Petróleo (American Petroleum lnstitute) para los procedimientos de 
medición previstos en el artículo 8 de los Lineamientos Técnicos. 

3) De acuerdo con lo señalado en el artículo 28 de los LTMMH, que los 
hidrocarburos a evaluar en el Punto de Medición cumplan con las 
condiciones de mercado o comerciales, en virtud de las características 
de los hidrocarburos extraídos, observando en todo momento lo 
indicado en este artículo. 

4) De conformidad a lo señalado en las fracciones 1, V y VII, del artículo 41 
de los Lineamientos, que se cumpla con las normas y estándares 
nacionales e internacionales que correspondan y en caso de no existir 
normatividad nacional, se apliquen los estándares internacionales 
señalados en el Anexo 11 de dichos lineamientos. 

5) Dado que en los puntos de medición propuestos convergerán distintas 
corrientes de hidrocarburos cqn calidades diferentes, se considera 
necesario prever la incorporación de una metodología de bancos de 
calidad que permita imputar el valor de las corrientes a cada una de las 
áreas de las que provengan. 

b) Respecto a los resultados de la evaluación realizada a los Mecanismos de Medición 
y lo estipulado en el artículo 46, se establece lo siguiente: 



a. En cuanto a la propuesta de los Mecanismos de Medición se concluye que 
es viable y adecuada en su implementación para la Asignación. 

b. Respecto de la determinación de la ubicación de los Instrumentos de 
Medida y Sistemas de Medición para llevar a cabo la medición de los 
Hidrocarburos en los Puntos de Medición, así como la Medición 
Operacional y de Transferencia, la misma se encuentra definida en las 
Figuras l y 2 del presente dictamen. 

c. Se determina que deberá dar mantener y dar cumplimiento a los valores 
de Incertidumbre y parámetros de calidad referidas en los artículos 28 y 38 
de los LTMMH para los Sistemas de Medición instalados y a instalar, así 
como dar aviso de la entrada en operación de los sistemas de medición a 
la Comisión conforme al artículo 48 de los LTMMH. 

d. Con el objeto de asegurar el funcionamiento y la mejora continua de los 
Mecanismos de Medición, se propone aprobar los programas de los 
Diagnósticos presentados por parte del Asignatario, en términos del 
artículo 42, fracción XI de los LTMMH. 

e. En cuanto a la determinación y asignación de los volúmenes para el Área 
de Asignación Campo Chuc en los Puntos de Medición y conforme a los 
Mecanismos, el Asignatario deberá realizarla en los términos manifestados 
y evaluados en el Dictamen y el Plan de Desarrollo presentado, por lo que 
ya no se deberá utilizar la metodología del Séptimo Transitorio ni 
considerar el Punto de Medición del Anexo 111 de los LTMMH. 
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X. Recomendaciones 

• Realizar las actividades de abandono de conformidad con los términos y 
condiciones del Asignación, y las Mejores Prácticas de la Industria, esto incluye el 
retiro y desmantelamiento de materiales, incluyendo el taponamiento definitivo 
y abandono de pozos, desmontaje y retiro de plantas, plataformas, instalaciones, 
maquinaria y equipos utilizados para la realización de las actividades. Además, 
buscar y evaluar alternativas que permitan disminuir los costos de las actividades 
de abandono (pozos, duetos y plataformas}. 

• Analizar la factibilidad técnica y económica de implementar procesos de 
recuperación adicionales, distintos a los cancelados, con el objetivo de 
incrementar la recuperación de Hidrocarburos, elevar el factor de recuperación 
final del campo y disminuir la producción de agua. 

• Analizar la factibilidad de utilizar tecnologías y métodos que ayuden a mitigar el 
flujo de agua en el yacimiento y la irrupción de agua en los pozos. 
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XI. Opinión de la modifi_cación al Anexo 2 del Título 
de Asignación --------------------------~ 

El Término y Condición Quinto del Título de Asignación establece que las actividades de 
Extracción se llevarán a cabo en los términos que establezca el Plan y el Compromiso 
Mínimo de Trabajo establecido en el Anexo 2 del Título. De igual forma indica que, el 
Asignatario podrá solicitar autorización para retrasar o suspender los trabajados 
establecidos en el Plan de Desarrollo para la Extracción, siempre y cuando se justifiquen 
las causas. 

De acuerdo con el Compromiso Mínimo de Trabajo presentado en el Anexo 2 del Título 
de Asignación (Tabla 27), el Asignatario adquirió el compromiso de cumplir con las 
actividades físicas e inversiones establecidas en su Plan Vigente. Por lo anterior, en la 
Tabla IOTabla 28 se presenta lo real ejecutado por el Asignatario en la Asignación. 

·- ~ , .... ..,.11.,,. ... ,1~1 .... . . ,■-• - ¡ .. l•.!i ■ •• ... y,.,,._ - -,., .. • 1..._ ... , •• , .. 11 , .... 11 ••••• 111• ., . ........ tJ..!•• ... 

2015 . . 6 2,029 1,946 147.40 

2016 l . l 2,227 2,136 161.79 

2017 l . l 4,210 4,037 305.85 

2018 . . . 321 308 23.32 

2019 . . . 312 299 22.67 

2020 . . . 272 261 19.76 

2021 . . . 172 165 12.50 

2022 . . . 116 111 8 .43 

2023 . . . 102 98 7.41 

2024 . . . 239 229 17.36 

2025 . . . 277 266 20.12 

2026 . . . 188 180 13.66 

Total 2 . 8 10,465 10,035 760.26 

'A precios de 2014 
'Inversiones del CMT actualizados a pesos@2019, El factor de inflación utilizado para la actualización es de 0.959. 
'Tipo de cambio utilizado pesos/usd. 

Tabla 27. Compromiso Mínimo de Trabajo, Asignación A-0089. 
(Fuente: Comisión con la información presentada por PEP) 
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2015' o o 2 2,790 2,908 183.43 
2016 o o l 2,194 2,350 125.94 
2017 o o o 1,174 1,205 63.64 
2018 o o o 1,927 1,894 98.44 
2019 o o o 381 381 19.77 

Total o o 3 8,466 8,737 491 
.. . . 

Incluye las act1v1dades realizadas por el AsIgnatano durante el periodo agosto 2014 a d1c1embre de 2014. 
4 inversión reportada por el Asignatario correspondiente a pesos@2015, pesos@2016, pesos@2017, pesos@2018 y pesos@2019, 
respectivamente. 
3Inversiones real actualizada a pesos@2019. Los factores de inflación utilizados para la actualización son: 
2015 = 1.163558 
2016 = 1.120317 
2017 = 1.078683 
2018 = 1.038597 

5Tipo de Cambio Utilizado 20.5 pesos/usd. 
Tablo 28. Real ejecutado por el Asignatorio (agosto de 2014- sep 2079). 

{Fuente: Comisión con lo información presentado por PEP} 

. . 
2015 
2016 -1 o o . 16 
2017 -1 o -1 -215 
2018 O O O 120 
2019 O O O 6 
Total -2 o -s 0.88 

Tablo 29. Desviaciones entre el CMT y lo Real ejecutado {2075 - sep 2079} por el Asignatorio. 
(Fuente: Comisión con lo información presentado por PEP} 

Derivado de las desviaciones presentadas en la Tabla 29, la Dirección General de 
Seguimiento de Asignaciones, solicitó al Asignatario la justificación de éstas, que para lo 
cual expuso lo siguiente: 

• En el caso de las perforaciones, el primer pozo no se llevó a cabo debido a que se 
reevaluó el caso de negocio de la perforación contra una reentrada en la misma 
zona y ambas resultaron técnica y económicamente similares, por lo que la 
limitante de conductores en Chuc-A, dio pauta para tomar la decisión de optar 
por la reentrada. La segunda perforación se canceló debido a la pérdida de 
oportunidad por el avance del contacto agua-aceite. 

• Las 5 reparaciones mayores estaban contempladas en el proyecto de inyección 
de gas, el cual al sufrir la actualización de precios del aceite y gas perdió valor 
reflejado en indicadores económicos negativos después de impuestos, por lo 
anterior se cambió la filosofía de operación de las obras consideradas para el 
proyecto para dar soporte y flexibilidad al BN implantado actualmente en el 
campo. 

• El diferencial de inversión se debió a la cancelación del proyecto de contrapresión 
en el sistema Homol-Chuc. 
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CONCLUSIONES 

Derivado del análisis anterior y tomando en consideración las actividades programadas 
en el Plan de Desarrollo vigente, se propone modificar el CMT en los siguientes términos: 

Perforaciones' 2 o o o o o o o o o o o o 

Terminaciones' 2 o o o o o o o o o o o o 

Reparaciones mayores12 o o o o o o o o o 
Tabla 30. Propuesta de CMT para la Asignación A-0089. 

12015-2018: Conforme a lo real ejecutado por el Asignatario. 
2 2019 -2026: Conforme al CMT, establecido en el Titulo vigente de la Asignación. 

Lo anterior, considerando: 

1) Modificar el CMT en perforaciones, terminaciones y reparaciones mayores en 
el periodo 2015 a 2018, conforme a lo real ejecutado. Lo anterior, considerando 
que las justificaciones del Asignatario hayan sido aceptadas técnicamente por 
la Dirección General de Dictámenes de Extracción y el órgano de Gobierno, 
respecto al aparente desfase o reducción de actividades, dado que no se 
realizó lo establecido en el CMT. 

2)· No modificar el CMT de perforaciones, terminaciones y reparaciones. mayores 
en el periodo 2019 a 2026, dado que en el nuevo Plan no se contempla realizar · 
actividades adicionales, asimismo, en el CMT vigente no se establece 
actividades de perforación, terminación y reparaciones mayores para el 
mismo periodo: 
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AUTORIZÓ 

ÉSAR TREJO MARTÍNEZ 

Técnica Extracción y su Supervisión 

Los firmantes del presente dictamen lo hacen conforme al ámbito de sus competencias 
y facultades, en términos de lo establecido en los artículos 20, 35, 37 y 42 del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, para consideración del órgano de 
Gobierno de la propia Comisión, y aprobación, o no aprobación, de la Modificación al Plan 
de Desarrollo para la Extracción de Hidrocarburos de la Asignación A-0089-M-Campo 
Chuc. 
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